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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.  M M . el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y  Émgusta Real,'Familia continúan en esta Corte
m u  novedad e n m i ^  . ^

REAL D E C R E T O  
E n el expedien te y  au tos de com petencia suscitada 

en tre  el Gobernador civ il de la  p rovincia  de V alencia  
y  el Juez de instrucción de Játiva, de los cuales re 
sulta:

Que con fecha 10 de Mayo de 1893, el Presidente de 
Ja Ju n ta  provincial del Censo de Valencia dirigió co
m unicación al Presidente de aquella Audiencia territo 
ria l, m anifestándole que, enterada dicha Ju n ta  de que 
la  m unicipal de la ciudad de Já tiva  se constituyó para 
celebrar su sesión del dia 2o de Auril anterior, ¿orinan
do parte de la m isma Concejales interinos, y  vista la 
reclam ación hecha, por entender que con ello s é h a t íá  
infringido la circular de la Ju n ta  Central de 17 de No
viem bre de 1890. la propia Ju n ta , en sesión de 1.° de 
Mayo, acordó poner el hecho en conocimiento de la 
Audiencia, con los antecedentes que se acompañaban, 
ó sea certificación de las circunstancias y  nom bres de 
los individuos que en aquella fecha constituían el Muni
cipio de Játiva, y tam bién de los dichos individuos que 
asistieron á la sesión de la Ju n ta  m unicipal del Censo 
celebrada el repetido 20 de Abril, á fin de que la Auto
ridad j udícial procediera á lo que hubiera lu g ar, en 
v irtud  de lo dispuesto en el art. 88 de la ley Electoral 
v igente:

Que en vista de la comunicación extractada, la Au
diencia ordenó al Juez de instrucción de Játiva que 
procediera á instru ir el oportuno sumario:

Que incoada la  causa por el referido Juez, y decla
rados procesados los Concejales interinos que asistie- 
ron en concepto de Vocales á la sesión ya referida de 
la  Ju n ta  municipal del Censo, el Gobernador, en dis-* 
conformidad con el dictam en de la Comisión provin
cial, dirigió oficio de inhibición al Juzgado, alegando: 
que era discutible si una circular, la de la Jun ta  Cen
tra l del Censo de 17 de Noviembre de 1890, en -que el 
procesamiento se fundaba, podía derogar una leyvo* 
tada en Cortes; pero aun aceptado así, diqha disposi
ción nunca com prendería más que á los Alcaldes, y no 
4 ios Concejales interioos,Jos cuales, por Ótrá Real o r 
den circular de 15 de Agosto de 1890, podían formar 
parte  de la  Jun ta  municipal del Censo; que en el pre
sente caso, el Alcalde de Játiva tam bién podía formar 
parte  de las Jun tas municipales respectivas, por ser 
ex  Alcalde de elección popular, y  poder formar p^rte 
de ellas, con arreglo al a r t  10 de la ley Electoral ya e U  
t&da; que dichos individuos se atuvieron al repetido 
artículo 10, que determ ina que son Vocales natos,dé 
las Jun tas municipales los individuos del Ayuntamien-* 
to; que no existía, por tanto, , delito,>y sí, á lo sumo, un  
desconocimiento de aquella circular, que produce an* 
tinom ia ai com pararla con el tantas veces citado a r
tículo 10 de la ley; que existían, por el contrario, va- 
ñ a s  cuestiones previas, entre ellas Ja de que la Auto* 
ridad gubernativa declarase si con efecto los A yunta
m ientos han incurrido; en falta adm inistrativa, p ara  que 
la  corrija y castigue con arreglo á sus facultades, y.

por último, que sólo la Junta centrajl ^ «C e^ so  era la « 
llamada á corregir los errores que eh I&m&téria se co- i 
jmetan por, las Juntas municipales ■ del ,Genk>; citaba j 
^además el Gobernador la regí* 5.a del art. 18 de la ley 1 
jEleótoraJ de de Junio de 1890 y  ej Real decreto’de 8 ‘ 
|de Septiditfbre de 1887: ; ' * ’ j
j Que su^taupiarlo el incidente, el Jusz¡ sostuvo;su ju- í 
¡risdicción* fundándose: en que el heóho de haber toma. f 
jdo parte en la Junta municipal del Censo de Játiva Con
cejales interinos, pudiera en su dia constituir ün delito 
|electoral, ó por lo menos un medio necesario para co- 
imeter otro,de,esta Índole y de loapehados en e l .ggt, 88 , 
;jde la ley del Sufmgio Universa!; y en qtié aunque esto j 
mo fuera así,, después del auto da procesamiento no era : 
jposible, en buenos y  rectos principios jtód icos. yetro- { 
jtraer los autos á su anterior estado,!ni menos deparar j 
¡nulo lo hecho, causa por la  cual sé imppníá forzosa- j 
mente la competencia del Ju^gadoi para conocer del j 
asunto: , j

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- : 
viudal, insistió en su requerimiento, re su ltá n d o le  J o  
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el Real decreto de 8 dé Septiem bre de 1887’i el 
jartíéulo’10 de la ley Electora! de 26 de Juniojde 1890 y  
¡la circular de la Ju n ta  Central del Censó de 17 de N o-'; 
m em bre del mismo año: f
| Considerando que la presente contienda se ha origi- ■ 
"nado con motivo del juicio criminal instruido, por ha- ; 
ber formado parte de la Ju n ta  municipal del Censo elec- ¡ 
toral varios Concejales del Ayuntamiento de Játiva con 
carácter de interinos, siendo, por consiguiente, de ne
cesidad determ inar si al hacerlo resulta ó no infringida : 
la ley Electoral de 26 de Junio de 1890 y la circular de 
la  Ju n ta  Central del Censo de 17 de Noviembre del mis- : 
rnoaño: *

Considerando que esa determinación no correspondo 
hacerla á la Jun ta  Central del Censo, porque aunque le 
esté atribuida la facultad de inspeccionar y dirigir 

'■cuantos servicios se refieran al Censo, información, ser
vicios y conservación, así como también la de corregir 
disciplinariam ente á las personas que con carácter ofi
c ial'in tervengan en las operaciones electorales, sólo al 
Poder judicial incum be definir y  declarar si el hecho 
denunciado es constitutivo de un delito de los que se 

1 castigan por la ley del Sufragio:
Considerando que la circular de 17 de Noviembre 

de 1890 invocada por el Gobernador carece de aplica- 
, ción al caso de que se trata , porque tíenq por objeto 
establecer quienes no deben formar parte de las Juntas 

i provinciales y  municipales:
Considerando que los preceptos de la ley y  de la 

! circular de la Ju n ta  deben tener en el ’ casó que se dis- 
; cute su aplicación y desarrollo en el juicio, no habien- 
j do, por lo tanto, que resolver cuestión previa adm inis- 
\ tr&tiva que pueda influir en el falló, que 'úix svt día se 
■] dicte: , _ . . \  ;
•| Oído el Consejo de Estado en pleno y cónformándo- 
\ me con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ‘ Rey D. Alfon- 
j so XIII, y com o Reina  Regente del g
i Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
í Autoridad judicial. ,

Dado en Palacio á catorce , de M arzo’de mil ocho- 
1 ciéñtoS noventa y  cinco. /  , ' vj  , ,

v - MARÍA' CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  S a g a s ta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Ré^éntebfel Reino,

Vengo en disponer que e l  General de División Don 
; Juan  Salcedo y M antilla de los Ríos cese, por,,pase á  
otro destino, en el cargo de Comandante general de la  
prim era división del cuarto Cuérpo de ’ Ejército, fpie- 
dapdpjarisfecha dél c3lo, lealtad ,é intoligencia con que 
lo ha desempeñado. ur

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, , ¡

J'®«© 8L operé líosmixgjmois.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de B rigada Don 
Julio Domingo Bazán cese, por pase á  otro destino, en 
el cargo de Jefe de la segunda brigada de la p rim era 
división del séptimo Cuerpo de Ejército; quedando sa 
tisfecha del celo, lealtad é in teligencia con que lo ha  
desempeñado. 1 r 1 r’

Dado en Palacio á ocho de Marzo, de rail ochocien
tos n o v en ta  y  cinco.

1 ; ■ j Ma r ía  Cr is t in a
El Ministro de la Giprrm,

: «losó EjAgioz

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

ORDEN
I l mo. Sr.: Para ordenar y restringir la concesión de 

licencias y  térm inos posesorios, y p a ra  ev ita r dudas ó 
; dificultades. que han ^olido suscitarse, insistiendo en 
los propósitos de la Real orden de 16 de Marzo dé 1891;

S. M. la R e i n a  (Qf D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey  D. A lfonsoX III, h a  

.■ tenido é  bien disponer:
1.° No se concederá licencia ni prórroga de ella ó 

del térm ino posesorio sin que el interesarlo lo solicite 
en instancia, d irigjda,á este Ministerio, acreditando con 
certificación facultativa la imposibilidad en qué sé en
cuentra de desempeñar su cargo por enfermedad ü otro 
caso de, fuerza, mayor.

2.°’ Las solicitudes de licencia ó prórroga de ella se 
cursarán exclusivam ente por conducto dei Jefe inm e
diato del m m ietado, cumpliéndose los requisitos y  for
m alidades prevenidas en .Ja Real orden de 24 de Julio 
de 1878, circulada por el Ministerio de Hacienda para 
llevar á efecto lo dispuesto en el art. 43 de la ley de 
Presupuestos del mismo a ñ o . Las solicitudes de prórro
g a  de losíérm iñós posesorios se cursarán siempre por 
conducto y'!,'réñ'h;':Tñforhie del Presidente ó Fiscal de la 
Audiencia en que el funcionario haya servido últim a
m ente.

¡i 3.° Si (transcurrido el término y la prórroga, en su  
' caso, no se presentasen á tom ar posesión de su cargo 
; y no justificaren la imposibilidad de verificarlo, en la 
i forma establecida por los artículos 187 y 797 de la ley 
; orgánica del Poder judicial, se ¡es considerará como 

renunciantes, dejando de figurar en el escalafón.
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4.° Si en el transcurso del término posesorio ó de 

su prórroga el funcionario obtuviese otro destino, el 
plazo para tomar posesión de él se reducirá al resto 
del dicho término ó su prórroga, con diez días más im
prorrogables.

5.° Los funcionarios que se ausentaren sin licencia, 
ó al espirar ésta ó su prórroga no se presentaren á en
cargarse de su destino, serán considerados igualmente 
com o renunciantes, aunque tuvieren solicitada nueva 
prórroga ó licencia, salvo los casos previstos en los ar
tículos 919 y 921 de la misma ley.

6.° Llegado alguno de los casos á que se refieren 
los citados artículos, los funcionarios que en él se en
cuentren justificarán la imposibilidad de presentarse y  
de pedir nueva licencia. Si es por razón de enfermedad, 
ésta se justificará mediante reconocimiento del Médico 
forense, si le hubiere en el distrito ó localidad en que 
se encuentren, ó á falta de aquél, del Médico titular 
del pueblo. Esta justificación deberá elevarse al Minis
terio por conducto del Presidente ó Fiscal de la Au
diencia territorial ó provincial respectivas, con informe 
de éstos, cada uno en su caso.

7.° Los Presidentes y  Fiscales de las Audiencias no 
concederán licencias verbales por ningún motivo.

8.° Todos los meses se publicará en la Gaceta de 
Madrid relación de las licencias y prórrogas concedi
das en el mes anterior, expresando el motivo por que 
se hayan otorgado.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1895.

MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio y  Consulados,
Según participa A ©ate Ministerio el Cónsul general de 

Líber?», en despacho fecha 12 del corriente mes, ios puerto» 
d© Líbeña abiertos al comercio extranjero son lo» de Ra- 
herí* por t, Monrovia, Marshall-, Riv&r Cess, Grand Bassa- 
Si-Doe y Starper (Cape Palme»),

Lo que se avisa para conocimiento da los comerciantes y 
navegante» á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Ju
nio de L894, dictada de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca 
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor 
de la Hacienda, cuyo acto, para la provincia de Alicante, 
se verificará el día 21 de Abril de 1895.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

da la recaudación'de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua
jes da lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Alicante, así como el del cobro 
de ks débitos á favor de la Hacienda pública en dicha pro 
viuda, cualquiera que sea su origen, y d  apremio por demo
ra en k  presentación de documentos' que haya de efectuarse 
por órdenes de ia Administración,

2.a La base -da dicho arriendo la constituya el total im
porte del resultado general que arrojen los repartimientos 
individuales y matrículas de las dos contribuciones mencio 
nadas, ios padrones del impuesto de carruajes de lujo y los 
recargos municipales, aprobades unos y otras para ©1 actual 
año económico, que ascienden:

Pesetas.

Por territorial..... ...................... .....................  4.426.373 24
Por industrial.  ............. •................................  1.150.997‘89
Por carruajes de lujo......................... .................  8.645

Total base para el concurso............... 5.586.01643

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías ds ferrocarriles 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga 
dos á presentar á 3a Administración, quedando, por lo tanto, 
en su fuerza y vigor 3a Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti 
cipfeciones de pago de cuotas de territorial, industrial ó im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación dd premio de cobranza, con 
ar?8glo á la ba»e 13 del art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 de Agos
to de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 100 que 
las Sociedades de seguros y los agentes de las mismas vienen 
Ham&doB á pagar, en armonía con lo dispuesto en la instruc
ción adicional de l i  de Agosto dei presente año; contribución 
industrial exigióle por la emisión da los valores mobiliarios 
cotizable- en Bolea; la con que deben tributar loa capitali» 
tas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro pú
blico, los prestamistas hipotecarios y recargo del 3 por 100 
Bobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculo» públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30,

37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893, y epígrafes 
números 10, 11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.a, unida á dicho 
reglamento.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de D58 pesetas por LOO, que es 
el término medio dtd tipo que resulta señalado á las 14 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segando y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de loa que eo 
rrespondan á 3a contribución territorial, á partir de 1893 94, 
que serán los que fija el Real decreto ds 27 de Agosto de 1893 
y Real ordt n aclaratoria de 13 de Noviembre dei mismo año, 
sin ope ón á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley ele Presupuestos d« 29 de Junio d® 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en 
la presentación de documentos, percibirá las dieta» ó premios 
señalados cu cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial.

Tísnto el premio de cobranza como les demás recargos y 
emolumentos,- los percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades es< 
tabiecidas sobra la materia, con imputación álos créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción; bían en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en les expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego mmi apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á lâ  disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de» 
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja total 
y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Guando ias fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no solo en uso del dere
cho que á la acción pública ge concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribuye 
este contrato, á tenor de lo dispuesto *n los artículos L° y 5.° 
del reglamento provisional de la Inspección de 14 d» Septiem
bre de 1893. A este efecto tendrá atribuciones para constituir
se en el local ó establecimiento en que se defraude la contri
bución industrial ó el impuesto de carruajes, levantando la 
oportuna acta con las formalidades legaíment© establecidas, 
que remitirá ó presentará inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda do la provincia, y pondrá en eoBodmtenío 
de la misma las ocultaciones en la riqueza contributiva rús
tica, urbana y paeu&ris, á fin de proceder á la instrucción de 
los oportunos expedientes.

Del importe de k s multas y recargos que m impongan á 
los defraudadores por virtud ds su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5 °, artículos 27, 28 y 29 dal reglamento aludido de 
la Inspección.

6.a El arrendatario nombrará el número de recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuento á ia Te- 
sorería de Hacienda dala provincia á los efectos reglamenta- 
rica. Dichos funcionarios-actuarán bajo la exclusiva respon 
sabiiidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la cspit&l de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoríamanta reconocidas como tales y aprobadas á-satisfac
ción d©l Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en k s  días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art.. 38 ds la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del último mes de cada trimestre, 
habrá de tener ingresado el arrendatario el importe d© la re
caudación obtenida en el primero y segundo período de co
branza. AI liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el v&lor. de los recibos no realizados : 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica ; 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo da 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, 
s© repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilida
des que se consignan en la cláusula 21 de este pliego de con- l 
diciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará ; 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de la instrucción 
de Recaudadoras de 12 da Mayo de 1888 y en la Real orden de i 
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de recibos. ¡

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea- ; 
liz&doscoo aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido 
objeto da declaración de k s  mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y 3.° El de expedientas de partidas 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los niazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de ios documen
tos i mpreaciodibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de k s plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración d© partida» 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradora» e k  propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi 
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá recurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la

provincia en demanda de que remueva lss resistencias ú 
obstáculos de la d»mora, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público 
ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus doman* 
das no fuesen atendidas.

9.a Adamáis de ks condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza do ks contribuciones é impuesto expresados 
se llevará á afecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipu
lación en contrario, -se entenderán exigidles, y á elk» habrá 
de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, 
considerándose por tonto como parte integrante de este plie
go de condicionas, así los reglamentos y Reales órdenes dic
tadas respecto al servido de re caudación, como las que sobre 
el particular m dicten como aclaraciones de dichos precepto» 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre *n que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
ds los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si se otorga transcurrido dicho 
plazo,

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de k  cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial del impuesto de 
carra»jes d® lujo, de los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación dtl resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y pa
drones de todos los distritos municipales da la provincia, que 
asciende á la suma de pesetas 349.126*01.

Dicha fianza podrá constituirse en ks clases da efectos y 
forma que establece el art. 72 de k  ley de II de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. art. 6.° d8 la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto d® 1893, constituyéndose, «i ge hicie
ra en metálico ó valores públicos, en la C&jis general de De- 
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Si les efectos de k  Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria, ce igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimiento» trimestrales se elevaran en igual cuantía du- 
rante los años del contrato.

12. Las fianzas qu© el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos, contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechas respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que g© presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultod de reclamar de la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guber- 
nativa, para reintegrarse da las cantidades que aquellos 1® 
adeudasen pertenecientes á servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción da 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará can treinta días d© anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e ta  de M abeid , Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Alicante.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las dos de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Direc
tor general del Tesoro público, ante una Junta presidida por 
el mismo, de la que' formarán parte el Interventor general y 
Director de lo Contencioso, con asistencia del Notorio públi
co del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

El misma dm y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital d® la provincia do Alicante, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán «í Interventor, el Tesorero da Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta ge admitirán ks proposiciones 
qu© se presenten desde ks do» á las dos y media de la tarde, 
las cuales se redactarán en .papel, sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, ©1 tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, Ó que -determine otra alguna 
distinta de k s  enumeradas en el pliego de condiciones.

16.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal de la provincia el importe dei 2 por 
100 de la cantidad á que asciende un trimestre d© la» contri
buciones é impuesto á recaudar en la provincia por cada uno 
de los conceptos referidos, qu© importo la suma de 27.930‘08 
pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas ©n los pliegos cerrado» 
se numerarán por orden de presentación. Ai marcar las dos y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliego», pro- 
cediéndose acto seguido á k  apertura de los mismos y lectu
ra de ks proposiciones, que verificará el Notario actuante,

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Alicante, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acto levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que ks acompañen, 
exceptóla cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda ds Alicante, dará cuenta del resultado al Ministerio, el* 
cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponente» las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.
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19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti

va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo'Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda, de la provincia de Alicante testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida á 
su expediente en la Dirección general del Tesoro, ©1 Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio de j 
anuncio en el Boletín oficial.

Los g&stos d© la escritura, de la primera copia y del tes* 
timonio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego d® condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a; 
se considerará ipso fado rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplica
ción á las responsabilidades que se declaren, si no con los de
más bienes muebles, inmuebles y derechos que la perte- ' 
nezc&n.

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino de,.. . .  según cédula personal, clase .

número*.. . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones 
Inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la misma 
provincia, fechas . . . .  respectivamente, ó en el Boletín oficial
de la provincia de   en d e .. . . relativo al arriendo
del servicio de recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, impues
to de carruajes de lujo, recargos municipales y cobro de débi
tos á favor do la Hacienda, asi como el apremio por virtud de 
órdenes administrativas en la provincia de . . . .  „, se compro
mete á tornar á su cargo el mencionado servicio con sujeción 
astricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho
pliego, bajo el t:po de  (aquí se consignará en letra el
tanto por 100) en concepto d© premio de cobranza, á cuyo fin 
acompaña el resguardo que acredita habar constituido el de
pósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.) j
Madrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Ole j

gario Andrade. j
  —  ' ;

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de
Junio de 1894, dictada de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca 
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor de 
la Hacienda, cuyo acto, para la provincia de Almería, 

*se verificará el día 24 de Abril de 1895.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación d® las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio impuesto de carrua
jes de lujo y recargo* municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Almería, así como el del cobro 
de los débitos á favor de la Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demo
ra en la presentación de documentos que haya de efectuarse 
por órdenes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
los padrones del impuesto de carruajes de lujo y los recargos 
municipales aprobados unos y otras para el actual año eco
nómico, que ascienden:

Pesetas. \

Por territorial. ................ . • . . . . . . . . . . . . . . .  2.815,702*80
Por industrial................. - ...........................................480.375‘76
Por carruajes de l u j o . . 5. 845

Total lase para el concwrsó.*.. . . . .  3 301.923*56

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exlgiblé á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles 
por el resultado de ios balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la ReaVordeh de 22 de Julio de 1889. Asi 
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y obten
gan, mediante la bonificación del premio dé cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. l.*dé la ley de 12 de Mayó dé 1888 
y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 dé Agos
to de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 100 que 
las Sociedades de seguro» y los agentes dé lis mismas vienen 
llamados á pagar, en armonía con lo dispuesto en la Instruc
ción-adicional de 11 de Agosto del presénte año; contribución 
industrial exigible por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Bolsa; la con que deben tributar los capitalistas 
que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro públi
co; los prestamistas hipotecarios, y recargó del 3 por 100 so*1 
bre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893 y epígrafes 
números 10, 11, 72,105 y 107 d® la tarifa 2.a unida á dicho 
reglamento.

4.a Ei arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones ¿ impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo d® 1‘92 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo qué resulta señalado á las 10 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese én los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año,

sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en * 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en la 
presentación de documentos percibirá Jas dietas ó premios 
señalados en cada ramo y <m cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo- ¡ 
rial é industrial. \

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y j 
emolumentos los percibirá, previa liquidac ón practicada por j 
la Administración de la provincia, y con las formalidades ; 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos \ 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en ¡ 
el art. 48 de la instrucción. * I

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción; bien en- j 
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 5 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro. j

Los recargos de apremio que se devenguen en les expe- I 
dientes terminsdos por adjudicación de fincas á la Hacienda | 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan j 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean spro- ! 
hados los expedientes y formalizadas ks sumas á que ascien- \ 
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden í 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de- j 
recho é percepción de recargo er> los que produzcan baja ta- * 
tal y definitiva de las cuotas para ©1 Tesoro. |

Guando las fincas se adjudicaren á lo» Ayuntamientos, ¡ 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe- j 
diente d© apremio. |

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora j 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere- ¡ 
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter d8 enti
dad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribu
yo este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y
5.° de) reglamento provisional de la Inspección de 14 d® Sep~ 
tiembre da 1893. A este «fecto tendrá atribuciones para cons
tituirse en el local ó establecimiento en que g© defraude la 
contribución industrial ó el impuesto de carruajes, lev^ntsn- 
do la oportuna acta con las formalidades legal mente estable
cidas, que remitirá ó presentará inmediatamente en la Ad
ministración de Hacienda dala provincia, y pondrá en cono- j 
cimiento de la misma ks ocultaciones en la riqueza contri- 1 
butiva rústica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la ins 
truceión de los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud ds su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se-trat», percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido 
de la Inspección.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándole estrictamente á ! 
los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás j 
disposiciones vigentes sobra el particular. j

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de I 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias ¡ 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á sati sfm  - ¡ 
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, k s  cantida
des que tanga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del ¡ 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si ¡ 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la Instrucción de Recaudadores citada. j

En la tercera decena del último mes de cada trimestre ¡ 
h&brá de tener ingresado el arrendatario el importe de la re- j 
caudación obtenida en el primero y segundo período de co
branza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á \ 
ingresar inmediatamente el valor de los re ribos no realizados \ 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica ha- ] 
berso procedido á hacerlos efectivo» en la forma prevenida en ■ ¡ 
la-instrucción de 12'de Mayo de '1888; y en el casó de no en- I 
tregar en las CLjas d-el Tesoro el "importe d i los-miemos, se J 
repetirá contra la fianza.prestada por1'el aíféndátaTio,' sin, per- | 
juicio de exigirle, si f uéte-: procedente,,, las rasponsabilidédeB 
que se consignan en-la cláusuia"21 de este pliego dé condi- :;- 
ciónos.
■ - El cargo que deba" - hacerse al arrendatario1- se tofmularl 

con sujeción á lo determinado en el cap, 2.° de ía instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden d©
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de recibos. j

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea- \ 
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos j 
de que procedan y giros satisfechos en virtud dé orden admi- i 
nistrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido obje- j 
to de declaración de las mismas los contribuyentes á quienes j 
aquéllos afecten. Y 3.° El de expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los Ayunta
mientos, legalmente aprobados por la Tesorería dé la pro 
viheia. -

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones dé 12 de Mayo de 1888 empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por par
te de aquella dependénciá al arrendatario" délos documentos 
imprescindibles para incoar, el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el l&psó de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá racurrirse por escrito ai Delegado de Hacienda de la 
provincia en demanda de que remueva las resistencias ú obs 
táculos de la demora  ̂debiendo asimismo acudir en alzada ó 
recurso de queja á la Dirección general dei T«soro público ó 
al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas.

9.a Además de las Condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de ks contribuciones é impuesto expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forina que establecen las 
leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su vir
tud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
d® unos y otros, salvo aquellas eñ que hubiese estipulación 
en contrario, 88 entenderán exigióles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose por tanto como parte integrante de este pliego de 
condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el

particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios.

 ̂10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgus la escritura de contrato si ésta se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si se otorga transcurrido di
cho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma da k  cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial del impuesto de ca
rruajes de lujo, de los resargos municipales aprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de cobrasza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y 
padrones de todos los distritos municipales de la provincia, 
que asciende á la suma de pesetas 206.370 22.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establees el art. 72 de la ley d® 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Maye d© 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1 0 do Agosto d® 1893, constituyéndose, si se hicie
re m  metálico ó valores públicos, en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que. se hobiese formalizado la fknza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales s® elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares ó 
subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á ex
cepciones y derechos respecto á ks esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente á k  Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guberna
tiva, para reintegrarse de las cantidades qu® aquellos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, ks certificadores de alcances que txpida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
k  preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13 El arriendo se verificará por medio de concuño, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en la Ga c e t a  de  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Almería.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
d®l día que se fije en los anuncios, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante urna Junta presidida por al 
mismo, de la que formarán parce el Interventor general y Di
rector de lo Contencioso, con asistencia del Notario público 
del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso dal Estado.

El mismo día y á la  misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Almería ante una J unta com
puesta del Delegado d® Hacienda, como Presidente, á la que 
asistirán el Interventor, el Tesorero do Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán k s  proposiciones 
que se presenten desde ks trss á ks tres y media de la t¡*rde, 
ks cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
cionas, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula teda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en p iegus cerrados, 
y por fe®parado se acompañará la ¡A tuta personal del propo
nente y carta de pago <1© haber deposita ció en la Cajít gene
ral de Depósitos i  ftucnrfcal'-déla .provincia el importe del 
2 'por, 100 de la .cantidad á ftt'ei'asíieínt-il un, trimestre de ks 
contribuciones,: ú Impuesto' i  recaudar en la "provincia por 
cada une de loa cóuceptiOB referidos, .-que importa la1'suma de 
16.509*62 P'éii'iliii cuyo "depósito podrá1'constitúirSe'’en' metá
lico ó en la elaee desvalores públicos admisibles al efecto.'

17. . Las proposiciones contenidas ..en los pliegos cerrados 
se numararén por orden da presentación. Al marcar la» tres 
y media el reloj ':d»l-despacho en q ue m  verifique el acto, del 
concurso, so declarará terminada 1& admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura do les mismos y lectu
ra de k s  proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el actó.

La Delegación de Hacienda de Almería, una vez .termina
do- el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y ks propo
siciones originales con los documentos que k s  acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general dd Tesoro, con vista de ks proposi
ciones prtsentadas ante la Junta de concurso constituida 
bsjo su presidencia y k s  que reciba de la Delegación de Ha
cienda de A lm e r ía , dará cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en favor de k  proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada k  adjudicación, se notificará al interesado 
en forma kg»l, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para 16 cual se le concederá el 
pkzo de treinta días, desde el en que tenga efecto k  notifica
ción, devolviéndose á los demás proponsnt^s k» cartas de 
págo de ks respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario ckjáse de otorgar la fianza defini
tiva y escritura corres pon diente en el plazo fijado en k  con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de k  escri
tura en nombre de la Hacienda se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado ©1 contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Almería testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida á 
su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delega
do posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayun
tamientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del tes-
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timouio que lia de remitirse á la Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasiona des por la inserción del anuncio y pliego de con
diciones en ios periódicos oficiales de que se lia liecho 
mención. ; z:> . .,

21. S i el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará tpso fado rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se 
hayan irrogado á 1» Hacienda y los que se produzcan hasta 
la noimair/sción del servicio, no fcóío con la fianza, que in« 
mediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con 
aplicación á las responsabilidades que se declaren» sino con 
los demág bienes muebles, inmuebles .y derechos que le per
tenezcan.

Modelo de proposición.
D. N. Nv, vecino d e . . . . . .  según cédula personal, cía-

ge.. . . . ,  núm .,. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial do 
la misma províbcía, fechas.. . . respectivamente, ó en el
Boletín oficial de la provincia de. . . . .  en  d e . . . . . .  rela
tivo al arriendo del servicio de recaudación ds las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de 
comercio, impuesto de carruajes de lujo, recargos municipa
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda, así como el 
apremio por virtud de órdenes administrativas en la provin
cia de , se compromete á tomar á su cargo el menciona
do servicio cpn sujeción estricta á los requisitos y condicio

nes expresados en dicho pliego, bajo el tipo de (aquí se
consignará en letra el tanto por ciento) en concepto de pre
mio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acre
dita haber constituido el depósito provisional de la cantidad 
prefijada. , •■*'

(F*cha y firma del proponente.)
Madrid 12 de Marzo de 1895.=É1 Director general, Ole

gario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de A to c h a , núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que sis entre
guen los valores siguientes:

Días 18 y 20 al23e
Entrega de títulos d$ Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, ©misión de 1892, expedidos en equivalencia de los da 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.855.

Día 20.
Pago do interese» de acciones de Obras públicas y de ca

rretera» da 34 mllloneB del .semestre-de' 1.° de Enero último y 
anteriores, y de 55 ? 20 millonee de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1894; facturas presentadas y corrientes.

Día 21.
Pago d© intereses de inscripciones del 3 por 100 del m°* 

mestre de L° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen» 
t&das y corrientes.

Día 22.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del.semestra 

de 1.° de Julio de 1882 y anterioras (excepto Obras pública®, 
carreteras é inscripciones); atrasos da 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsó dé títulos dél 2 por 100 amortizados 
&n tofios los sorteos; ffectu?,a» presentadas y corrientes.
:y.?-. Jdóin;4t carpetas de cinco yancimientos; de residuos-del 

| 2 por 100 amortizabie interior; de Deuda del Material del Te- 
I soro, y de nueve últimos décimos y de resguardos de recibos 
í y residuos del empréstito d© 175 millones de pesetas,-compren- 
I didas en anuncio»^anteriores que no se hayan presentado ai 
I cobro. , .. -i;
! Difi 23.
¡ Entrega de títulos do Deuda perpetua al 4 por 100 inta-
| rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de convsrsíán del 
¡ 3 por 100, ferroearriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
I 100 que no se hayan recogido á pesar da los llamamiento® 
| hechos al efecto.
I Idem de valora» existentes en arca de tres llaves pro»

cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje®.
Madrid 15 de Marzo de l895.=Ei Director general, M. Gó*> 

mez Sigura.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
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5.133.606*79 
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150.000.000 
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1.554.753.779*02 1.550 433.909*30 1 .5 54 ,7 53  779 02 1 .5 5 0 ,4 3 3  909*30

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

’ Descuentos..; . .  ®. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s 5 poi 100

El Riterventes general;/Ricardo Rubio.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Pío Gúllón. j

Log tenedor^s de las obligaciones del Tesoro emitidas en 
30 de Junio de 1894, que Vencerán un 31 del corriente, pue
den présentasl&s para el cobro de intereses en la c* ja de efec
tos en feustodia, desde el día 18 del actual, bajo factura que 
se les facilitará, á fin de que se estampe en la» láminas un 
sello que acredite el pago de los intéréáóa mencionado» y co
rrespondientes &! trimestre corriente que vencerá el mismo 
día 31.

En el acto se devolverán los títulos eon un libramiento én 
que se señalará día para el cobro de los antes referidos inte
rese». ■'» ■

Madrid 16 de Marzo de 1895. ==EífSecretario,; Juan de Mo
rales v Serrano. ■■ "

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS

Sección l * —Negoeiado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carro.»}© d^sde la oficina del Cuerpo ao filiada á la 
de Varilla da Yaíderaduey, bajo el tipo máximo do 1.100 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Dirección gentirai, Gobiernos civiles de Pa- 
leneia-y'Yalladolid y oficinas de Correos de estos puntos y 
las d e . Yifiada y VecíHa de Vgüderaduey, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.% que se presenten en dicha Direc
ción y Gobiernos civiles citados hasta el día 22 de Abril, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 27 de Abril, á las dos 
de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde..... á y viceversa por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la

carta dé pago que acredita haber depositado en la fianza
de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Manresa á las estaciones 
férrea» de dicho punto, bajo el tipo máximo dé 1 439 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Barcelona y oficinas de Correos fie éste 
punto y ^e Manresá, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de 
Manresa hasta el día 22 de Abril, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 27 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1895.=El Director general, A. Ba« 
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de*.. . . ,  vecino de   según cédula

personal núm .. ,i . s e  obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. 
la fianza de. . pesetas,

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública «n ca
rruaje desde la oficina de Correos de Lucena á la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.000 pese
tas anuales y demás condiciones deí pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Córdoba y oficinas de Correos 
de este punto y de bucen&, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.a, que se presenten en dicho Gobierno y Al
caldía de Lueena hasta el día 22 de Abril, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 27 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso,

i: ; :
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédula
personal núm.. . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde, . ¿ . . a . . ..  . y viceversa, por el precio 
de. , * . , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
iá fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública & ca
ballo desde la oficina de Correos de Puertoll&no á la de Al
modóvar del G a ^  bajo el tipo máximo de 800 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de este 
punto y las de Puertoliano y Almodóvar, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 dé Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldías de Puertoliano y Almodóvar del Campo 
hasta el día 22 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 27 
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1895.=El Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . , . . . ,  vecino de   según cédula

personal número.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
j del correo diario desde á  y viceversa por el precio
í d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- 
I nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
; neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 

ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . . ,
| la fianza d e . . . . .  pesetas.
| (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración do una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Zamora á la de Fermo- 
selle, bajo el tipo máximo de 4 000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego qu© está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Zamora y oficina de Correos de este punto y de Fer-
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mog3lle, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del d ía  siguiente, ge advierta al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de FermosVile 
hasta el dia 22 de Abril, á las cinco de bu tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar én el repetido Gobierno civil 
el día 27 de Abril, á las dos d e  su tarda.

Madrid 7 de Marzo de 1805;==E1Director general, A . Ba
rroso./ '■

Modelo dé proposición.
D. F. de T., natural d a .. . . . .  vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal núm .. . . . ,  se obliga á desempenar la conducción 
del correo diario desde...,, á , . . . .  y viceversa; por el precio 
d e .. . . .  (en ktra) pesetas anuales, con arreglo k las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompañó á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  
la danza de pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción de la correspondencia pública per 
buqua de vapor entre las islas de Ibiza y Formeruera (Balea
res), bajo el tipo máximo de 504 pesetas aniialus y demás'Con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gcbierno civil 
de Baleares y oficinas d« Correosde Palma d« allorca, Ibíza 
y Fo'mentara, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, in 
serto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en d<cho Gobierno y Alcaldes de 
Ibiza y Formentara hasta el día 22 de Abril á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 7 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1895.--E l Director general, A. Ba
rroso/'

Modelo de proposición

D. N. N., natural de. ....,■ vecino ds, . . . . ,  según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  la 
fianza d8 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederás á la celebración de una subasta para 
contratarla conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del Cuerpo de Villacarriedo á la esta
ción férrea de Gaarnizo, bajo el tipo máximo de 800 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Santander y oficinas de Correos de 
este punto y las de Villac&rriado y Gu&rnizo, y con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Eneru de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y Alcaldks de Villacarriédo y Guarnizo hasta 31 día 
22 de A bril, á las cinco de su tarde, y que la apertura d • 
pliegos tendrá lugar en eí repetido Gobierno civil el día 27 de 
Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

. / /  / /  Modelo de proposición ; /

D. N. N   hatúral dé. * . . . ,  vecino d é .. . . según cé*
dula personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á y viceversa, por el

precio d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 4 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositad© 
cu la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción da la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina dé Correos <le Coín á la de Msrbella^ 
bajo el tipo máximo de 2 444 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Málaga y oficinas de Correos de este punto y las d  ̂Coín y  
Marbella, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaidías de Coín j  
Marbella, hasta el día 22 de Abril, á las cinco de su tarde, y  
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
bierno civil el día 27 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1895. =  El Director general, A, B&* 
rroso.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural da   vecino d e . . . . . .  según cédula
personal núm.. .  ., se obliga á desempeñar la conducción 
del correó diario deBdé.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precie 
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fi&nm
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

SubsecretaríaSECCIÓN DE SANIDAD

jíWmciá?% &  las ístizm teiotief, tí&stUaé&s por sm o, edad, estado'y m fm ü tfc d ts , tsH fica d u  m b s  em m isH os d«e$M  m pifá , U  dia 15 M areo de 1895.
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%
2 P........... . Co'redara Baj», 53...........

Passo Imperial, 9 .............
> 36 2 P.1..Ü1 . Idem 3̂

3 4 m. 
2 

21 
21 
2

p.............
........... ..........

Idem. > m -dezn* .* 1 p lt l• 1 1 Idem......... %
4 p............. Idem.. ••.••••••••• H oa pital Pro vi ucial.........

Hospital Militar......... ..
> 37 d c m .... 5m. p . . . . . . . . Idem........... ..........

w

5 Soltero. 
Idem.... 
P . . . . . . . .

Tifoidea ••••••••.. > 38 ld«ím.... . 3 p........... . Idem ...................... Luchana, 11..,
w

6 ídem. »<>»•.*•••«.* Ideen................................. > 39 Idem .... 9 m. p ........... . Idem...................... Puerta Carrada 5 %
7 ídem.. . . . . . . . . . . . Recoletos, 2 ................ 40 Idem....... 71 Soltera . Tifoidea........... . Hospital Provincial •

¥

8
9

10

14
1 m.
2

Soltero..
P........... .

fdém
Coqueluche..........
Idem.. . . . . . . . . . . .

Hornó dé la Mata; 1 7 ....
Tejar del Catalán.... . . . .
Trav.a de l*»s Vistillás, 11 
San Pedro Mártir, 12 . . . .
Hospital Provincial... . . .
Gahleo, 6 *■*':»'. «• .... • * •......
San Dímas, 17.........

> 41
42

Idem.....
ídem • . • •

4
20 Soltera •.

Tuberculosis.........
Id e m ...................

Plaza del Cordón, 1 .........
Plaza del Dos de Mayo, 8. 
Regueros, 10....................

>
.........* 43 ’déEÜL i -:24 ídem ... Idem. . . . . . . . . . . . . 0

11
12
13
14
15

Idem. . . .

Idaiss.... t * 
!4ssa.., * -

39
23
51
3

Casado... 
Soltero.,.
tasado..p.............

Tuberculosis.........
Idem.. . . . .« 4  •*...
Cáncer intestinal.. 
Ulcera gangrenosa. 
Insuficiencia valvu

lar

> 44 ídem. . .  ► 25 Idem.. . . Idem. Paseo del Obelisco, 6 .. . . .
Santa Engracia, 115.......
Carretas, 14.....................
Serrano, 86.......................
Cuesta de Santo Domin 

go, 3...............................

>
l. - ' > .. ■ » "

45
46
47

..¿ «a ...* ,
Idem. . . .

I
M
78
75

P • ••*••*.
Soltera.,. 
Viuda. . .

Gripp®* ••••••••••
Idem. . . . . . . . . . . . .
Lesión cardíaca....

*>
>

59 fíudo...
San Cosme, 9 ............... . >

48 Idem... .a Idem.*.. Idem... .  *... . . . . .  . * .,l
r

p
16
17
18

X A * 5m
1

P . . . . . . . Bronquitis. • ...••• Pslayo, 26 •••••••••••••• » 49 idem • • a • 68 Casada,, Endocarditis...... Cabestreros, 4 . . . . . . . .  , pA * *> v
Idem. * o.
ídem». • •

P.. . . . . . Idem •••••••«.••• Tribuiste, 7 . . . . . . . . . . . . . > 50 idem ..... 65 Idem .... Hipertrofia del co
razón. . . . . . . . . . .1 P............. Id^m.... . . . . . . . . . . 8&n Joaquín, 1 0 .. .. .• .. .  

Carretera de Andalucía, 9 
Pónce de León, 5. • . . . , .  •

> Cervantes, 3 2 . . . . . . . . . . . ... .>■.
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

* £1$ íki, o o p«
Idem...*.
ld@m ....

4 P . . . . Idem... . . . . . . . . . . .
B r oneopneumoní a. 
Idcím...1 .* ••.....
Pulmonía.. . . . . . . .
Idem.... . » . . . . . . . .
Catarro pulmonar.. 
Fi ebr& gástrica.. . .
Enteritis...... . . . .
Uremia".' «*..$««« • • 
Eclampsia. .

> 51 Idénou.. . Bronquitis San Vicente Baja, 6 4 .. . .  
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P.. Idem.... .  ............
"A trepsia..............
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V. ■ ■% >3? J.8fe-Z © fi >
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I d & m . . *
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0• 2 p . . . . . . . . Idem.. . . . . .  o • .  • • • Humilladfero, 5 . . . . . . . . .  • i 641 Idem.. .  ;■ 8 m. P............. Consunción........... Valencia, 1 7 . . . . . . . . ........

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 15 de Mareo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S

DE

LO S IN H U M A D O S

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECC IO SAS  Y  C O N TA G IO SA S O T R A S  CO M U NES Sí
0

"'5©
so* 1—• © 
p 
5?

T O T A L

general

de

inhumaciones 

por causas.

<

3<D
£0

•
••

mt°
3
&

o-*p

H03
O
es
£
p
p

H
cf
go  , se P

.

T3
SSL
0
&00
Bo

0a>•-«T3
P
OOS

2  os ® 
0 ■ c+
a►1
¥"

oo►Q
0
£L
0O

?

9
e+
P*

’h  "paCT1®
3
Eo
m.
oq’

m
S
íS*'

Oi»
o*
gop

tu ’

■ ■■ O '
S*• o; 
f

' o
®hf

h
g
pNt»
O

■
■ :>S* w

0

1

H
O
H
►
\r*
►tís»
S
i—• . •

i 
Bn 

el 
claustro 

ma- 
I 

terno 
............

Accidentes 
de 

la 
den

tición 
...................

o
o
0

gO
3.o*

D

#
a>m
>0
N
&O►1
O

EL Al 

a
o  ,
c+

Í

?ARAT

Q
S.S'
o B .* C+-
• i

0

gvCio
Bo

. c .
r1

: O' 
p ^ ■o 3

n• i’ ®• as
•

sy~i
e
©Pa►-»P
S’* ■09

1 TOTAL 
parcial.......

VftTonñs*. . . > 4 > 4 » 2 > 2 * > y ■ > > 2 14 » > 1 9 2 1 i 2 1 16 » 30

HíYmhrn s». , > . 9 1 > > » 1 4 > '■y p > 2 ■ % 16 a y 4 9 3 y > 1 1 18 > 34

T o t a l e s . 13 » 5 p > i 2 > 6 » y y 1 2 2 30 » > 5 18 5 1 > 3 2 34 > 64

Madrid 16 de k*arzo de 189&.=E1 Subsecretario, D. A/Castrillo.
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i ó n  ge n e r a l  d e

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

¡j 
âlaeiase,,..,

CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

f e c h a

DE LA ANTIGÜEDAD
EN LA CLASE EN EL RAMO

DE INTERVENCIÓN

17 D. Jseíús Concillo y Briones. . .«o. . . . . . . . . . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia d 
Toledo......... „ ..............................................................

fj
— —

, Ciudad Real.. . 18 Agosto 1850. •. •. . Casado.... » 1.° Julio 1890

IB Modesto Zapata y Pascual.......................... ........ Sirve en la Intervención central de Hacienda............
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d< 

Córdoba.. ...•••....... .

. Barcelona*...,
&

. 19 Febrero 1848, .. , Casado..®..

*• w uiiv V/, ».

. 16 Julio 1891
IP Ped?o Menéndez v Escolar.

1 o unu lUt7 x. oh.
o

Badajoz. .*<>.»<, 29 Junio 1843. . Casado.... , 22 Febrero 1892......

W Joaquín de las Doblas y Cuadrillero................. . Sirvió en la Ordenación de Pagos por obligaciones del Minis 
terio de Fomento.......................................... .............. ... Granada 3 Noviembre 1841.,,. Casado....,. 1.° Junio 1892e,,^ io

M Tomán Fernández L^guin «Isl. Sirve en la Intervención gen a ral de la Administración de 
Estado...........................  ̂ .

I
. Logroño.. 21 Diciembre 1857..., Casado., . 3 Julio 1892

12 1 Ricardo Ciguatos y Guillen................................. Sirvió en la Intervención do!Hacienda de la provincia de Za
ragoza................... .......................... ................... , Cáceres...». . . .

t
4 Mavo 1857........ Casado...... 17 Octubre 1892...,».

W' 1 Eduardo López Cortés y Fernández............... . Sirve @n la Intervención general de la Administración de! 
Estado............................................................... .........1

4
Madrid... 13 Octubre 1842...» s0, Casado,.. 1,° Noviembre 1892..

M Manuel Bermejo Tordera............... . ............. . Sirve ©n la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid...... .......................................................... S&govia.. . . . . . 80 Octubre 1849 Soltero..... 1.° Ffibr®Tn 18Q9

'25 Sr. D. Antonio F&goagay González.. Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.. . . . .  *................................. .................... .

[
*.• rüWimu JCvOn,

Madrid.. . . . . . . 24 Abril 1857 ........ Casado..... 4 FftbíP'PA 1RQQ
1S Francisco Requejo y Avedillo.......... ............ Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública........  .

Tenedor de libros d® la Intervención d® Hacienda ds la pro-
Zamora....,e. c. 22 Diciembre 1852.,*.

nn rt j » i YA/ir

Casado......
* i'Dwíoru 10*70.1*.,, 

17 A "h-pil IftQQ

33 Cristóbal Moya-Angeler y Señán....................
1 9 ixOril IO»/y.,MlM(

m José Menós y Abada!............................. ............. Idem id. de Zaragoza»......... ................» .............*
Ciudad Real... 

Lérida.... . . . .

4 2  Septiembre 1865.. 

22 Abril 1862 ,.......
Cacado......

Casado... . .
9 Noviembre 1893...

8 Noviembre 1893..* ' 

7 Noviembre 1893...m Pablo IMñez y Martínez....................................... Idem id. de Burgos..••«••«•eo»»................... Madrid....;.... 26 Enero 1864 ,...... Soltero.. • •.
m José Salvador y Gamboa. Fué electo Tenedor de libros, por oposición, d© la Interven

ción de Hacienda de la provincia d * Murcia............ Madrid... . . . . . 5 Julio 1 8 4 8 ........ Casado...». >

ai Pedro Gárate y Pera. •••••*•••*•............... Tenedor de libros de la Intervención de Hacienla de la pro 
vincia de Córdoba. Madrid. . . . . . . 2 Diciembre 1871... 

10 Mayo 1857.....
9

. s
-

Leopoldo González Zibala.... ®............................. Idem id. de Valladolid.. . . . . .......... ........ .........  ® ®. . . . . . Madrid... . . . . . Cagado..*,.
Casas, dfí

14- ltíü4 í
Mariano Ugas Crespo............................................ Idem id. de Oviedo............. ............................... . Comuña. . . . . . 21 Mayo 1841 . . A UaKi'ifiii'A 1 QQ>f 1 í

Fernando López y López...................................... Idem id. de Murcia....... ........................................ . . . » ........ Zaragoza..'.... 26 Febrero 1868 .
st x*surero ioy4...... ¡fl
Q M» «i,a 1QQJ i A

Ramiro Rossi y Alv&rez.• . ................. . . Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado................. ....................... ................... .............. Madrid... . . . . . 28 Octubre 1850... . . . Viudo •. 16 K n p r n  IQQJ, ‘ A

3 5 Angd de Posadillo y Polaneo.......... .............••••• Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Se
villa............................. ..  ............................ .........., .......... Cádiz. 8 Junio 1844 .  • • • • C a g a d o  > 15 Septiembre 1894.. U

. « y José S&nabria y Cortina... Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.» ........... ............................ ......................... .......... Toledo.«• • • • .  • 3 Noviembre 1862...  

10 Diciembre 1849.. .

1 6 OnfhKka 1 QQ/i A

« 38* | José Rosell y Robert..• ................................. .. Fué Interventor de las Salinas de Torrevieja (Alicante).... .

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado................. .. ......................................................... ..............

Tarragona;. . . QA A a¿ „  r - i n n  j

w ' \ Federico da Cuéllar y Belluga............................
oQlbQYO*. * • , 20 Octubre 1894...... f

Granada....• * 22 Junio 1855,.. . • . 8 Noviembre 1894... 1 

26 Enero 1895....... ^m Luis Oes Gayón y Señán.•••-.v.. . . . . . Interventor de las Salinas de Torrevteja (Alicante)J........... M adrid....;...¡: i 

' !■ !.

28 Diciembre 1863.. ,

Oficiales de primera clase

CON 3.500 PESETAS ANUALES

wOlWO... • •

i D. José Francos Alonso............................... ............ . Sirve en lá Intervención general de la Administración del 
Estado... . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j . ..

í1 |‘ 
Madrid . . .  „ 3 Julio 1838..... 12 Septiembre 1870,. h  

2 Diciembre 1876....J li
s Francisco Serrano y Domínguez........................... Sirvió en la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi

nisterio de Fomento............ ..........................

!. !

Cádiz.....« a. . .| 2é Octubre 1839 C» Alfid A
3 Venancio M&rconell y Guivelalde......................... Sirvió «n la Intervención general de la Administración dé! 

Estado....................................................... Francia...;...

Mnrftisi

18 Mayo 1846.... . Cu ciad a 17 A K 1QQ1 Al

Mariano Albaladejo y Gil. ............................
; ¡ -

15 Septiembre 1843.. 

31 Ensro 1834 •» .

1 O TOO! iv
5 ■ Francisco Molina Martínez.................... ......... Sirvió ©n la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi

nisterio de Gracia y Justicia.............. . . .
!

Murcia.. . .  i . . .

Casado.,. . .

nfiHñ/íA 96 Tr i n ir» 18Q1 . Ll
§ , Guillermo de la Bagtida y Gómez......................... Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de Ta

rragona........... ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O . ......... ,  . Badajoz... 0 • 29 Noviembre 1851.. .  

8 Diciembre 1835.. .

6 Agosto 1840.. . . . .

WjaI {.a . a fy mí TUÍm-mrrn 1 QQO A?

-1 : Juan José Ruiz y Muñoz....... ........................... Idem id. de Lugo. . . . ; . . . . . . . . . . .  0. . . . . . . .  ...................* .  . . . Jaén . . .  •

ooiíero.....
OI ««r— 1 0 0 0  i w

, B Julio César Muñoz y Hernández.......... »............ Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la píoviDCia d© Gua
dalajara.......... .................................. . . . . Madrid........

DOitero.... „ 

Viudo 18 18R9 . . . .  ir
i Víctor Revilia y González.................................. Sirvió en la Contaduría de la Caja general de Depósitos....

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia de León.

Sirvió en la Intervención de las Minas de Almadén.. . . . . . .
Sirvió en la intervención de Hacienda de la provincia de 

J&é'i... . . . o . . .  - ••• •;................ * .................................
Idem id. de Segovia.............. . . . . .

BlITffíiS f l . a - J - l 0 iodo i»
»■■: Eladio Sanz Villapecellín....................................... Valladolid I , ,  

Granada.. . . . .
9 Febrero'18391...■.■» 

22 Febrero 1848;..;..
Casado..... 5 Marzo 1884

11 : Antonio Torres-Pardo y Zayas.
m  ; Gabriel Calaf&t y Ruiz............................. ..

Casado... r . 25 Noviembre 1884.. • b

Jorge Bombarte y Hernández........ .......... , ...............
Málaga.... j . . . 4 Julio 1836...*..., 

22 Abril 1844 ...;....
Viudo..............

Casado... r .

Ir
2 1  Febrero 1885... m *

2 0  Septiembre 1885.# it\

líéase la Gaceta de ayer.
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DE H A C IE N D A

A d m in is t ra c ió n  d e l E s t a d o

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.a de la Real orden de la misma feckúM«

1
ARTICULO

;! BEL DECRETO orgánico en que está

't COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
DE SERVICIO S 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL |

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Años. Meses. Dks. Años. Meses. Días, Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Art. 4.° del Real decreto d© 6 de
Diciembre de 1894* 12 10 22 6 8 26 » > 19 7 18 Doctor en Derecho civil y canónico... 

>
Es Administrador de Hacienda m* He, 

provincia de Cuenca.
%Ait. 2a caso 1.°* •• ...•• 21 8 24 3 5 25 » » > 25 2 19

Art. 2A caso 1.°............. ........ . 27 1 12 4 3 18 » 31 4 > Sirve el destino de Oficial de primem 
clase en comisión en la miss&a d i* 
pendencia.

29 5 23 4 X 19 » % 33 7 12

6

>

!’

Art. 2.°, caso 1.°................ . . . . . . 15 2 13 2 4 23 » > » 17 7 > »

\rt. 4.®....... .• * • . , • • . . . .............. 4 8 22 18 » 9 » $ 22 9 » Licenciado en Derecho civil y canónico Es Administrador de Hacienda dj| fe 
provincia de Guadal* jara.

Art. 2.°, caso L ° ......... ........ . 34 8 13 2 3 19 » » > 37 » 2 >

Art. 2.°, caso 1.° ............... . 39 11 8 » 9 14 » 20 8 21 > $

1
Art. 2.°, caso 1.°........................... 7 7 » 13 5 » » » 21 > » a )>

Art. 2.°, caso 2 . ° . . . 4 7 > 2 5 4 2 10 & 9 10 4 Licenciado en Ciencias exactas . • •. •

Art. 8.°............................. 1 5 » 1 9 15 » » 3 2 15 Licenciado en Derecho civil j  canónico Obtuvo el núm. 13 en las prlm tM  
oposiciones.

Idem el id. 14 id. id.•Art. 8 A .. . .e......... ................ . 14 5 24 2 5 21 » > 16 11 15

Art. 8.°........................ ................ 1 2 24 » » » 14 2 17 15 5 11 > Idem el id, 15 id. id.

Art. 8. ° . , . . . ............ 3 5 1 4 1 18 7 10 23 15 5 12 Doctoren Derecho. Profesor mereantP Idem el id. 16 id. id.— Exceden£4 £5-$*
mo Tenedor de libros por Real 
den de 14 de Febrero de 1891

Art. 8 . ° . .  f . 1 2 28 » » » > » 1 2 28 Profesor mercantil... . Id§m el id. 17 id. id.

!Art. 8 .°....o ............................... 12 10 18 8 2 20 > » 21 1 8 > Idem el id. 18 id. id.

j Irt. 2.°, cago 1.* y art. 8 .° . . . . . . . . . 6 9 14 5 11 » » » » 12 8 14 a Idem el id. 19 id. id.

Art. 8 .° . . . . ....................... ......... 1 3 6 » » » » 1 3 6 » Idem el id. 20 id. id.

■! Art. 2.°, casos 1.° y 2.°  ̂c. 6 6 2 4 7 3 » » 11 1 5 Profesor mercantil........ ............ . >

Art. 2.° caso 1 ®-. . . . . . 11 3 17 16 7 6 » » 27 10 23 >

Art. 2.°. caso 1.°.................... . • • • 7 6 21 4 24 1 11 21 13 7 6 >

Irt. 4.°....... o............................... 8 4 10 8 8 » » 16 4 18 Is  Jefe de Negociado de tercera m l&  
Delegación de Hacienda de 
en París»

Art. 2.°, caso 1.®.................. 8 9 19 11 11 2 » > 20 8 21 >

Art. 2.°, caso 2 .® * . . . . . . . . . . . « .o .• 2 3 > ■' 1 5 25 6 3 4 9 11 29' Licenciado en Derecho civil y canónico

Art. 2.°. c&so l.°« 5 5 » » » » 12 3 27 17 8 27 a

Art. 4.®.................................... 2 7 12 15 3 25 » » > 17 11 .7' . a >

Art. 4.®....... ..................... .... 9 3 16 9 1 26 » 3 3 18 8 '■15’ .....  » Es Jefe de Negociado de segunda é§ 
la Ordenación de Pagos de 
nación.

Es Administrador especial de 
da de Navarra.

Art. 4 .° . . . . .......... 25 10 6 8 2 22 » » > 34 » . 28 >

Art. 4 . ° . ...................... . 5 9 5 2 3 » » 1 15 8 .1 '."-20 Licenciado en Derecho civil y canónico1 »

Art. 4.°................................. 5 3 28 12 1 » » » 17 4 28 > >

Art. 4.°.......... ....... ................. 4 10 15 6 4 1 16 5 28 27 8 14 a *

Art. 4 ®.................. ...................... 12 7 21 1 10 17 > » » 14 6 8 » Es Oficial de primera clase de la M -

Art. 4.®................. ............ 5 8 9 8 2 27 » » 13 11 6 »
ministración de Hacienda de |£.ssstsf̂

Art. 4 .® ....••••.•••••••••»••.. . . 15 7 9 18 » 21 » > » 33 8 » * Es Director dé las Salinas d®

Art. 4.®........................................ 7 7 25 7 8 16 » » » 15 4 11 Licenciado en Derecho civil y canónico 

>

vieja (Alicante).
► >

Art. 4.®........................................ 16 6 7 » 2 5 » » » 16 8 12 >

Art. 4.®........ ......... ............ . 10 > 12 8 11 14 > » > 18 11 26 a >
(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Enero 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 27 de) próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarda, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios p&ra conservación en 1894 
á  95 de la carretera de Aloacete á Jaén, provincia de Albace 
te , cuyo presupuesto de contrata es de 13 992 pesetas 97 cén-
timos. jr . .

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«ivil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por laB respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ... .
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aeop’os para conserva
ción eu 1894 á 95 de la carretera de Albacete a Jaén, provin
cia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecu* 
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra;'?, 
¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo metf de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de loa acopies para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Cuenca á Albacete, provincia de Alba
cete, cu?o presupuesto da contrata es de 19.975 pesetas 16 
cántimoli.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de k  provincia de Albacete.

8e admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ?as cinso de la t&rd* del día 22 
de Abril próximo y m  h\« Seccionas de Fomento de todos 
Ies Gobiernos civiles de k  Península, en los mismos días y 
y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.H, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
fas tracción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua- : 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid ¿3 de Febrero de 1895,= El Director general, P. O , 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal n ú m ... . . ,  ! 

enterado del anuncio publicado con fecha -«i#»...., ú lti
mo, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los se .pío» p*r& conser
vación en 1894 á 95 de 1% e-i r retara de Ousnaa á Albac«t«, 
provincia <le Albacete, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeomn a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aguí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrar-, 
así como toda aquella en que se. añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) .■

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Enero 
último, ^ ta  Dirección general ha señalado el día ‘<7 del próxi - 
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en púbuea subasta de los acopios para conservación en 1894 
A 95 díi la carretera do O caña á Alicante, provincia de Alba
cete, cuyo presupuesto ds contrata.- m  de 44 954 pesetas 63 
■céntimo*.

La subasta ee celebrará en los términos prevenidos por k
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gooicrkb 
fiivi) de la provincia de Al tuce re. •

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondida**

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 450 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 

I díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz,

Modelo de preposición,
D. N. N., vecino d e , según cédula personal n ú m .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lo* acopios par* conserva
ción en 1894 á 95 de )a carretera de Oc&ñ& á Alicante/provin
cia de Albacete, se compromete á tornar á «u cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 do Enero 
último* esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abn«, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la la carretera de Silla á Alicante, provincia ds AID 
cante, cuyo presupuesto ds contrata es de 25.553 pesetas- 9 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en ei Gobierno 

.civil de Ia provincia oe Alicante..
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta l*a cinco k  tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las Sección* s de Fomento da todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d o .. . . ,  según cédula personal n ú m .. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e ,. .  . ú lti
mo, y de k s  condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta da ios acopios-p*ra conser
vación en lá94 i  95 de la carretera de Sitia á Alicante, pro
vincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la eje' 
eución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admití en do ó me j orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la í 
que se compromete el proponente k la ejecución de las obras, I 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Res! orden de 28 de Enero I 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi- ■ 
mo mes de Abril, á la una de la ftarde, para la adjudicación ! 
en pública subasta de k s  acopios p*ra conservación en 1894 i 
á 85 de la carretera de Járivm á Alisante, p ovineia de Ali- | 
fesute, cuyo presupuesto de contrata m  de 19.050 pesetas 21 j 
céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  ¡ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en ^ i tr í i  ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ] 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante. * \

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- I 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k s  ciaco da k  tard« del día 22 
de A b r í !  próximo, y k« Secciona de Fomeato de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla  clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les '■ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- [ 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediti ; 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí- ¡ 
da instrucción. í

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ! 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. !

Madrid v3de Febrero de 1895.=EI Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para con^er- 
vaciÓQ en 1894 á 95 de la carretera de Játiva á Alicante, pro
vincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de h s miemos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de k s  acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Alto de la» Atalayas á Murcia, provin
cia de Alic&Dte, cuyo presupuesto de contrata es cU 17.130 
peseta© 97 céntimo®

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia da Alicante...

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ias cinco de k  tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las. Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles do la Península, en los mismos días y 
lloras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase Í2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dós ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895*=E1 Director general, P. O., 
Antonio S&.idz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm . . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha* .... de  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 k 95 de la carretera de Alto dr. las Atalayas á 
Murcia, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añaáa alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de. lo dispuesto por Real orden da 23 ds Enero 
último, esta Dirección general ha señañido el día 27 del 
próximo mes de Abrí, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de lo# acopios para coc ser ración en 
1894 a 95 de k  caí ratera de Novestía á Torrevkj*, provincia 
de Alicante, cuyo presupuesto de contrata os de i 5 530 pese
tas 35 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de A?ic&nte.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k e  cioco de k  t*„rda d«l día 22 
de Abril próximo, y en |a«-Seccione* de PoTiesto de todo» 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos-días y 
horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
én metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referirla 
instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895. =E1 Director general, P. O.* 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e .. . . según cédula personal n ú m .. . . , ,  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . .  * ú lti
mo, y de ias condiciones.-y-requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de ioi=s acopios par* conser
vación en 1894 k 95 déla carretera de Nov«ita á Torrsviejs, 
provincia de Añejóte, se compromete á tomar í  su cargóla 
ejecución ds los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos-y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
4ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo^ispuestd tteiRéállDrdan de 28 de Kneroi
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 d*l próxi-; 
mo mm d&Abrlq 4( Id úna 4#4a tarde/para ha Adjudicación 

- pública. > subasta:;;; de dos acopios ¡piara 'vúon0ê rtóóíil?emDÍ894i
á.95d&k .©ar r«ierarderAitó®jf¿í Yecla,pr<mneia xk AJjarate,\ 
cayo presupuesto de contrataos sda: Í2¿77(> pesetas Qfcín
timos, **  ̂ *

La subasta se celebrará en los térniínoa prevenidos; parla 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en. Madrid dártela 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifestó, 
para conocimiento del público, el presupuesto, coudiciohes j  
planos correspondientes, en dicho1 Ministerio y en el Gobierno 
Ciriídela provincia de Alicante. " v,  ̂ ,x

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en l^s. horas hábiles de tofxpiúit, 
desde el día de la fecha hasta ks cinco de k tard* del di^22 
de Abril preximo y, en ka Saeciones da Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los misinos días y
horas. ----

Las proposiciones se presentarán en pliego^ cerradgs, en 
papel sellado de lá clase312;*,' ariregláádose1 áf adjúúto teda- 
idpy-lip hOmiMMd^^^ÉPáé
r&ntía para tomar parte eh la subasta será- dé 130 ypeáétáa?éh 
metálico, ó en efectos de la Derada públiéa álfipfi qú'e leéceótá 
asignado por las respectivas disposiciones figfentes,rdebiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida iris- 
tracción. ' '

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones Igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 1 

Madrid 2 i de Febrero de 1895. ~=RI Director general, P¿ O., 
Antonio San®.

Modelo de proposición. , ’
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. * •

enterado del anuncio publicado con fecha de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para I» ad
judicación en pública subasta de los acopio?* car* conserva
ción tn\ 1894 k 9b d* k carretera ds Álcoy á Y  iek, provincia 
de Altente, m compromete á tomar á su cargo k  ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción & ios expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de . « . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  
que se compromete el proponente á la ejecución de las oora», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ;

(Fecha y firma del ptoponente*) \

1 WW-—  TH» II11WIMI l«UB5»

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una dé la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la -carretera- de Aspcrá ••'Bantápolâ ' provincia•• dé Ali
cante, cuyo presupuesto de contrata es de 18.h01; peseta^ 36 
céntimos- • :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento deLpúblico, el .presupuesto, condicione^y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alten6a»

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próxiino, y en ks Seccionas de Fomento d* todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la. clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas eh 
metálico, ó en efectos de la Deuda .páMicaial tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el.caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Florero de 1895. =E1 Director general, P, O., 
Antonio S&m.

Modelo de proposición,

D. N. Ñ., vecino de   según cédula personal nunl.. . .  *,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva»" 

' ción en 1894 á 95 de la carretera da Aspe á Sarta pok. provin
cia de Akea otarse compromete á tomar á su Gargo la ejecu 
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la.cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obr^s 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) ,

{Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enm 
último, raía Dirección general ha señalado el día 21 de. 
próximo m«8 da Abril, á la una de la tarde, para la adjudi 
©ación m  pública subasta de los acopio* p^ra coñservad *ói 
en 1894 á 95 d« k  carretera de Cocrntaina 4 D*'.ia, nroviueit 
de Alicante, enyo presupuesto de contrata es de 12 262 pese 
tas 68 céctimo».

La subasta s* celebrará en los términos provenidos por I¡ 
Instrucción de 11 d** Septiembre de 1886, en Madrid, aote 1 
Dirección general de Qbmi públicas, situada en el loca! qu 
ocup  ̂ el Ministerio de Fomento; hallándole de matriftetc 
para coooci miento del público, el presupuesto, condicionas , 
planos cor respondía utos, en dicho Minia torio y m  ti Gobicx 
no civil de k  provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado’eorrespoi 
diente dal Miokfario de Fomento, en las hovi& hábiles de pi 
ciña, desde el día ÓL la fecha hasta las cinco de la tari!* d> 
día 22 de Abril próximo, y en t e  Secciones da Fomento d

fcodoAIoá Gobiernos civiles de lá Poníhsülai eá^ loh Mísmós ?
9dí&s.yíhorá8.^ - * *« n* ? »vtbvi/ti ob aí> r» v
soboLah pirisposiéfoiiés «^^resehtarinmr̂  pMe^oliiqefradOs^én  ̂| 
vpapél ̂ miado. ée^ laackéeídS^^ mrrégdánBÉkB mi tójunf^'iuodé- i \ 
lo, y la cantidad que ha de consigo&rse previa meo tacóme ¿ 
cgaraiífcíâ  para o tqxáar parte ení k  «uba»taoseráí^de J36 p ese- | 
-’tÉsv:^n^tetáHcd'ó-enifiíéétosvde 1A Deuda púbMck^tótipo que | 
ÚBEestá aeignadq por las respectivas, diapericíones vigentes, \ j 
debiehio acompañarse á c?tda pliego el documento que acre- .i 
dito haber reMizado el depósito del modo que previene la | 
'referidainstrucción. 1 y — .1
si Emel caso de que resulten dos ó tná»«.proposiciones igua- \ 
ks, «ejpmcederá ;eu iel^cto-á ira sorfaé.íe^sre *1*8 |

Madrid 23 de Febrero de 1895.— Ei Director general,- P. O., í 
Antonio Banz. - * - " m; íS' |

- / , Modelo de proposición? \ . s , ' |, .   ̂  ̂  ̂  ̂ ^ ¿

D. N. N., vscino d®   m gán  céduk p&rsbfiÜl núm   \
enterado del anuncio, pqbliqsviü, -o q .teh a  de úlri- ^
mo, y d® las condTciob’és y r^qilígitdsque se exigen para la !; 
a d j a i l t e i ^ ó p ^ ^ ^ ú b ^ c a i d s  ^ r ^ o f is e r -  ]|

"^ d c “¿  ©n .1.894 í  9bIdo h  úkrrétera., Q.q¿ f̂-|taiqa .a, cÜonia, i I 
se.:,¿omprpin^qrí !':!|p^^ ar̂ u.''rqargq lia  ,¡ 

fejpcución los rnsmos, con estricta ^u j¿ción\á^ expresa-1 
dos requisitos y  condiciones, por la cánti^fid d¿....* • f |

" (Aquí la proposición que se hftga* admitiendó ó fñejórando | 
Kea y IknámeEte el tipo fijado; pero ad'VirtkficlO q̂ us será j 
de^eehadh toda propuesta en que no m  el^reFSddetsrmicaia- | 
menta la cantidad en pesoto  y céntimo^ escrita e »  letra, i 
por la que m  compromete el proprnent® á k vi^ cu c ió¿  ¡ 
obras, así como toda aque&la en que m  añada alguna dáusuk). <;

(Fecha y firma del pregónente) |

1 "̂f Z Z  J Z * * 1" 1 * ' I
En virtud de lo dispuesto por Reál orden de 28 de Enero | 

último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del | 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi- | 
cación en pública subasta de los *coj io^ para .conservación | 
bffl89^ á 95 d^ la-carrerera d>v0^ñ^á'AübáAtrb^proVincm de S 
AlichDt®, cuyo presupuesto de contra^aTés ¿b Í7d)89 pésetas I 
732cé:úttmógñ Y  F P !’ '’f  Y " ;......  (

La subasta &s celebrará ‘en los términos préVeniáos por la 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ánie la í 
Dirección general de Obras públicas, situada én ál íoeal que l¡ 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de mánifiVfco, I 
jíara conocimiento del público, él ^resupiidstp, 'cbn^íéióues y  | 
planos correspondientes, en diclítí Mmistetío^y/eií ̂ l'dqb^rho a 
c íy íld é  laprovinciad8¿ Afc^úrq. >M !Y °  v v ; Y ' r ' f-

Be admitirán proposiciones eh el Negociaré éqtespohdíelq- | 
te déí MíhiSterro de Fomento, en íaa horáhMbiléÁde ojj eina, I 
desde el día de la fecha hasta las cinco de’ íá^árdV&er'día 22 $ 
de Abril próximo, y en las Secciones’ de1 Fó&ehtólde tpáos | 
los Gobiernos civiles de la Península, eh’loá mÜéíÜó'é días y t

• | YJYT:. ' V A " I
Las proposiciones se preseníaráh eh píiegóh'cerrados, en j 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ^  adjunto mode- I 
lo, y  la cantidad que ha de consignarle preViaínéíite como ga- I 
ranma para tomar parte en la subasta seráde;18q pesetas en ff 
híétálicov Ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les está % 
asignado por las respectivas difeposicibnéB yigehtéi; debiéndo \ 
acompañarse á cada pliego el documento que 'ácredite haber ! 
realizado el deposito del modo que previene la referida íns- i 
tracción. j
1 Eh el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- l 

les sé procederá en el acto á un-sorteo entré ijís tniéúiás. i
Madrid 28 de Febrero délBSb.^E l Director gehéral, 1?. O., ¡ 

Antonio-Sanz. ..t /‘V‘* ' l> - ■> ' 1 ' ' *- i
Modelo de proposición, 1 : >■ - . j

D. N. N., vecino de   según cédula personalnúm¿¿¿í¿ é, \
enterado del anuncio publicado con fecha d e ...  *. últi- i
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ¡ 
adjudicación en pública subasta de los acopios para cojuser- < 
vaíión oía 189i 4 95 de la c a r n e a  de O faña á Alicante, pro- ü 
ví-ncia de Alicante, se compromete á tomar á sú cargo k  eje- ? 
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados ¡ 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e , . . . . í

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando \ 
lisa y.lhinamente el tipo fijado; pero advirtiendp que do&- j 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ¡ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por k  ! 
que se compromete el proponente á la ejecuciúh dé las ab&as, ; 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡

(Fecha y  firma del proponent^O I

'* ■*  ̂ - 1 ' 1 ■ !
T • ' 1

En virtud dé lo dispuesto -por Real urden de 28 de Eoero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 

i próximo mes de Abril, á la una du la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopms para conservación 
eq 1894 4 95 déJa-c^rretarAde A g ir t e  á; ¥qr^^ pr-oyíneia de 
A l t e n » ,  cuyo! presupuesto, de contrata es 4c 14.946 p&satas 
55 céntimos.
, La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en M&drid ante la 

t Dirección general de Obras públicas, situada en el local quo 
í ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto y .condiciones 
correspondientes en dicho Ministerio y m  ei Gobierno civil 

i da la provincia de Almena. , ,
{ Be admitirán proposiciones en el Negociadq correBpoAdien- 
j te del Ministerio de Fomento, en las horas de oficina,
I desde el día de k  fecha hasta t e  ciaco fU k ;t^rde de), día 22 
í de Abril próximo, y en t e  ^e^ciones de, Fqmontq d^ todon 
! los Gobiernos civiles de la Península, en los iaiémos dí&s y
1 horas* ;a ‘ .
! . Las proposiciones se presentarán en pliegos» cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha dé consignarse previamente cómo garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está 

' asignado por las respectivas disposi clones v igen te , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qué acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene jk referida ins
trucción. „ , .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, igua
les se procederá en el acto á u^ sqrteo entre las mismas.

\ Maorid 23 de Febrero de 18é5*=El Director ̂ gpneral, P. O .,
I A n ty te  3anz.

* 1 Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   según cédula personal núm ...

enterado del anuncio publicado con fecha,. « * »  d-á..-s.• últi

mo, y de las m exigen para 1%
adjudicación en pública subasta de loa acopios p&r*. coneer- 
vación en 1894 á 95 de de Agudas á Vera, pro
vincia de A jeria , gq.qompjqmqtq llqnmr^ á sq^rgo la eje
cución dé Tos 'inishíól, bbn hétríbtá éútéémn a lóé expresados 

y gqn îcipnéS, por la cantidad da... o.
ci (Aquí la proposición que se haga, admitiendo^ mejorando 

^sa-<y.mah^ehter.#|tipo lijadó; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quemo se exprese determínadamen
te Cantidkdí en >pesetas y céntimo^ escrita en letra * por la
q Y  m  compromete el proponente á t o k  ks obras,

c teda aquella en que se añada alguna clausula.)
Y ' (Fecha y firma del proponente;)

¿En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último* asta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Ahrü, á la uua áfrl&date, para kadjudicación 
en »públter̂ ba4 l»^ «:i^  iacopioi; fiara co cu 1894
.á̂ 85¡n¡é iá a A mí?rkVpr:ívm-
ciade Almena; cuyo presupuénto é^ contr^U m de 49i947>pé- 

é&tím 8S cáMámos; .'í.w r.o , >'C;. ¡ ‘ ’
iuts subasta se celebmm endo B términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras.públicas, situada en el local que 
ocupa el Mimsterio de .Fomento; hallándose de, manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gubiarno 
civil4 e la provincia ele
. Be admifcáq proposiciones en el Negociado correspondí en** 

teJdeliSfcislerio.de» Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdaeldía de la Lecha hasta t e i mnc o ^ k  t\tiy del dí* 22 
de Abril próximo, y en las 8 friones u Fomento d® todo» 

lar Península, en los mismos días y 
horaSi- k
,0 proposiciones se presentarán m pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase Í2.a, arreglándose al adjunta modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar par# Imbasteélra de 500 pesetas en 
metálico, ó. en efeetqs 4e la Deuda pública al tipo que les está 
asignádo por las respectivas disposiciones Vigente^ debiendo 
Acompañarle á cada pliego el documento que acredite haber 
re&IizadÓ el d'epésito doimodo qae previene la referida ins-
truccióá. ( . ( ' .... - ■......

t En el caso de que resulten dos 4 más propósicioñes igua
les sé procederá’éq el seto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 23 dé Febrero de 18p5.=El Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

' i'1 ‘O*" ') f ' ^  ' »' » ’ ' 1
jModelo de proposición*

T D. N. N ,, vecino de. . . .  i según cédula personal núm.. * * «i
entecadodúl anuncio,publicadoc-on fecha.. . . .  de.. . .  ̂úiti
mo, y éórim Condiciones y requisitos qúe se exigen para la 
adjudl^jtekep ks a i.ojvios p\ra conser
vación en loSi úáo de la cárietarade Puerto Lumbr^ms á A l
mería. provincia d® A!meria,sSBcompromete á tomar á su 
cargo la ejecución de ios mismas, con estricta sujeción á los 
exprésadóM¿requisitos y condiciones, por lá cantidad del¿. . .
Y (Aquí k  ptópbsiéión que sé haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te k  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución ele ks obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

* . : (Fecha y firma del proponerte.)

■■ 1&, 'riytti4 de:lo dispuesto .por Real urdeh 4 é 2 $ d® Enero 
úlrimbYés&Direcci'Óá general ha señalado el día 27 dél próxi
mo..,mes de Abrí), á la una de la Éárde, para la .&dju$i0&ci6 & 
en pública' subáfita de !¿s p1 o ^ p ^ ^ ^ ’¥cion eo' 1894 
á 95 Úé Wcc’rr'fficxA de L. esr^cioa Vichis,á Almería, pro
vincia dJe Al '£ri&, cuyo prosuput^to de é^utrata, de 20.865 
pesetas 50 céntimos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevénidbs por la 
Instrucción do 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locál que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, én dicho Ministerio y en el Gobierno 
«iyirde láprovinéia de A m^ri¿. ’

Sé admitirán proposiciones en eíNegociado corié&pondíen- 
te dcl Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta'te cinco <ie la tárde del día 
22 de Áb<*ri próximo, y en tas S*ccion*s de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas. ' _ '»

Las proposiciones sé presefitarán en pliegos cerrados, ©n 
í papel sellado de la clase i¿:.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2 1 0  peseta» 
ffi luetáíieo, O eu efectos de la D^uda pública al tipo que le* 
.09# asignado por hs respecnvas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 

i haber realizado e} depósito del modo que previene la referida 
\ Las tracción.
¡ En el caso de que resulten nos ó más proposiciones ígua- 
í les se procederá en el acto á un gurieo entre las mismas.
;; Madrid 23 de Fub;sro de 189ú.=El Director general, P. 0 .% 
i Antonio ( . .

| , , Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de   según cédula personal núm... » . ,
l enterado dél anuncio publicado con fecha fie***8*
\ mo, y de las condiciones y ’fequréíí’os que se exigen para la 
t adjudicación en pública' ÉubaStá rd€fte acopios para conser- 
? vación ea 1894 á 95 d© la ca^ret'ira d® k  estarión de Yikhea 
\ á AimarU, proviucia de' ATíMrk, se compromete á tomar 4 
í su cargo la ejecución de lo» njkmoR, con estricta sujeción ú 
I los expresados requiritfiC y condiciones, por la cantidad de.....
I (Aquí, la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

echada toda propuesta .en que no se exprese determinadamen- 
] te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
¿ que se compromete el proponeate á la ejecución d>) ks obras,
| mí oomflL.tcwBta’ttquella en que Be añada alguna cláusula.)
I v ’ ‘ (Feoh^ v firma del proponente.)
i "

¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero
úlUnto, esta Dirección guuor¿l ha señalado el día 27 del próxi- 

- mo mes de Abril, á la una de m tarde, para la adjudicación
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er i pública subasta de les acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Bateen á MenrtBft, provincia de Bar- 
c alona -cuyo presupuesto de ' onimta es da 11.362 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
J instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose do manifiesto, 
¿para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
¿planos correspondientes, en diebo Ministerio y en el Gobierno 
>«civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
*te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
-desde el día de la fecha hasta la* cinco de fe Urde del día 22 
de Abril próximo, y en las Seccione» cíe Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, d e
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haheT realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo do proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ... .

interado del anuncio publicado con fecha de . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Balseea á M^nresm, 
provincia d* B&rcelon», se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
}%* obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abrí!, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios par& conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 15.576 pesetas 

^5 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pasa conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo y en l»s Secciones <fe Fomento da todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio tóanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d8   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios psjr  ̂ conservación 
en 1894 a 95 cíe la carretera da Tarragona á Barcelona, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de les mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, 
m í como toda aquella en que se añada -alguna cláusula.)

(Fecha y firma d&l proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eo.«ro 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abrí-, á ¿a una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 
de la carretera de Monea-la k Tarraga, proviocia dí* Barcelona, 
cuyo presupuesto de contrata es é e  24.236 pesetas ¿5 céntimos.

La subasta m  celebrará en ios términos prevenidos por ¿a 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante k  
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ¡ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* i 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ¡ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ¡ 
civil de k  provincia de Barcelona. \

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- f 
t® del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ¡ 
desde el día de la fecha hasta las < inco de la t&rde del día 22 í 
de Abril próximo, y en k» Secciones de Fomento de todos los l 
Gobiernos civiles de la Península, en loe mismos días y horas. ?

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ! 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modo- j 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga~ ¡ 
r&niía para tomar parte en la subasta será de 250 peseta» ] 
en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les í 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- \ 
hicsuQ acompañarse á cada pliego el documento que ¡acredito *

haber realizado el depósito del modo que previene la referí- j 
: da instrucción. ¡
j En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua-
j  les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
\ Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O.,
í Antonio S&ns.
\ Modelo de proposición*
E

i D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ....,
j enterado del anuncio publicado con fecha de úl-
: timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 fc 95 de la carretera de Moneada á T&rr*sa, 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de lo» mismas, con estricta sujeción á los expre- 

| sados requisitos y condiciones, p®r la cantidad d e .. .
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
1 echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,

■ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
1 (Fecha y firma del proponente.)

{ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero
\ último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi- 
í mo mes de Abril, á la un», de la tard@, para la adjudicación 
| en pública subasta de lo» acopio» para conservación en 1894 
1 á 95 de la carretera de San Fructuoso á Berga, provincia de 
[ Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 20.326 pesetas
■ 25 céntimos.
; La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
; instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la
■ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
j para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
| civil de la provincia de Barcelona.
j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
! te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 

í los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
¡ horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
\ pape* sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
j fo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
j rantía para tomar parte en la subasta será de *210 pesetas 
i en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
: está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

I instrucción.
¡ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
| les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
i Madrid 23 de Febrero de 1895. =E1 Director.general, P. O.,
j Antonio Sanz.

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. ®. ♦, !

enterado del anuncio publicado con fecha de últi- j
! mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la j 

adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- j 
v&ción en 1894 á 95 de la carretera de San Fructuoso á Barga* j 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

j (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
\ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 

I que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras,
1 así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(FechaTy firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi 
caciÓL en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Mantesa á Gerona, provincia 
de B&rcakma, cayo presupuesto de contrata es de 15.496 pe- 

! setas 25 céntimos.
| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu» 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las-cinco.da la tarde d#»l día 22 j 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos ¡ 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 ¿© Febrero de 1895.—El Director general, P. O., 
Antonio B&nz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ------   según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fe c h a .. , . ,  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para cooser- 
vacíón en 1894 á 95 de Ja carretera de Manrea'a á Gerona, 
provincia de Barcenos», b* compromete á tomar á su cargo la 
ejüdición de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .

(Aquí la pr oposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Derá des
echada toda propuesta en que no se exprese determina damen- ¡ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lo te , j>ox te 8

que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios p ra conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Barcelona i  Santa Cruz cU (fefefell, 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es 
de 23.751 pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la ferie del día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todo» 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose a! adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=El Director general, P. O.» 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición *
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  da . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Barcelona á Santa Cruz de Oa- 
k fril, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á lo» 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de ios acopies para ctn#erv&eióñ en 1894 
á 95 de la carretera da Madrid á Francia, sección 1.a, trozo 2.°, 
provincia da Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 
51.175 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locaí que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la fe refe del día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de tolos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 520 peseta» 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  de. . . . ¿ últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la- 
adjudicación en pública subasta de los acopios p*ra conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Francia, sec
ción 1 a, trozo 2.°, provincia de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tpda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Capelladas á Martorell, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 14.490 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí®^
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$a del Min isterí o de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta 1 s cinco de la tarde del día 22 
de Abril próxiitíóV''y ''ék l’M "§eéd '̂neS"'de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. v. ... v-, .o

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de Consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leB está 
asignado pór las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Maurid 23de Febrero de 1895.==E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modeló de proposición.
D. N. N*, vecino de. . .  %., según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha -d e ,. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la , 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva?* 
ción «n 1894 á 95 de la carretera, de Oa y «líalas á Martorell, 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de», ..•

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que nó se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el prpponente á U ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añáda‘alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes d? Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á95 de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, trozo 1.°, 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 
20.024 pesetas 37 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesro, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go- 
bierno civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada plugo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.s=El Director genéral, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecinode...... según cédula personal n ú m ......

enterado del anuncio publicado con fecha.. •.. d e.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 déla carretera de Madrid ,á Francia, sec
ción 1.a, trozo 1.°, provincia de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lha y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por )a que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 Üe Enero 
último, esta Dirección general ha señalado et día 27 del próxi* 
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pübdca subaéta de lói acopios para conservación ah 1894 
á 95 dé la carretera de Igualada á &itges, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata es dé 10.953 pesetas 75 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidospor la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de * bras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y eñ el Gobier
no civil de la provincia dé Barcelona*

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, dnsde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 22 de Abril próximo» y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de ja Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego* cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto.mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acom cañarse á cada pliego el documenta que acredito 
hacer realizado el depósito del modo que previene la referid! 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua 
les, se proeftd <rá en el acto á un sorteo entre las m.ísmas.

Madrid 23 de Febrero de 1895. ==El Director general, P. O. 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con f e c h a * . de.. ¿ . últi
mo, y de la* condi dones y raquis* tos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, de los acopios para conser
vación ©n 1894 á 95 de la carretera de Igualada á Sitgas, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar a su cargo la 
ejecución «e los miemos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lian ámente el ti po fijado; pero advir tiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimo^ escrita en letra, 
por la que se compromete eLproponente á la éíééücióii de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
Último, e»ta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de les acopios paira conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Madrid á Francia, trozo comprendido 
entre Barcelona y límite de la provincia de Gerona, provin
cia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 54.329 
pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de S*ptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obra» pública», situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándasa de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plan o» correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 550 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigente* debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha- 
be? realizado el depósito dél modo que previene Ja referida 
instrucción. v ' 1

En él caso de que resulten dos ó més prooosiciopes igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las’mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=El Director general* P,. (X, 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fech a .... .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos qúe se exigen para la 
adjudicación en pública subaata de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Francia, trozo 
comprendido entre Barcelona y límite de la provincia de Ge
rona, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por,1a cantidad d e ... . .

(Aquí la proposición que se haga^admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Entro 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Barcelona a Ribas, provincia de Bar
celona, cuyo, presupuesto de contrata es de 54 487 pesetas.

La subasta se celebrará en los. términos prevenídos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, al presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona. , , - *

Se admitirán proposiciones en el Negociado corresppn- 
diente del Ministerio de Fomento,, en las horas hábiles dé, 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco dé Ja tarde 
del, día 22 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y ñores. f <

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 550, pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qué les 
éstá asignado por las respectivas di*po*iciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qué aeradir 
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. r i i , -i

En el caso de que resulten dos ó más proposicíóneslgua- 
les, se proce ierá en el acto á úh surten entre las misma*. ,

Madrid 23 de Febrero del895.=Ei Director general  ̂P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal número......

enterado del anuncio publicado con fecha*.. . .  de.. . . .  últi*
mo y de las condiciones y requisitos qué se exigen para h 
adjudicación en pública subasta de los acopios p^a conser 
vaeión en 1894 á 95 de la carréte^ íe  Barcelona a Ribas, p?o 
vincia de Barcelona, se ¿ompromete á tomar A su carg<& li 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se hvga, admitiendo ó mejorar] 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que set 
desechada toda propu esta eu que no m  exprese determinad! 
nente la cantidad en pesetas, y $ entinaos, escrita en letrs 
por la que se compromete él pro ponente á la  ejecución de 1? 
obras, así como t oda aquoila en que se añada alguna clái 

I sula.)
i  (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por RenT orden de 28 d* Enero 
último, esta Dirección generai1 ha señalado el dú2t del próxi
mo mes de Abril; á  ht una de la tarde, pára la adjudicación 
©npúbllea subasta de loa acopió# para coneervacíeú 1894 
á 95 de la carrerera de\L*rm& á San Martín <fb Rubiales, pro- 
vincia dé Burgos, cuyo* presupuesto de contrata es de 16TJ2& 
pesetas 2 céntímós.

La subasta se celebrará en h» ténuinosr prevenidos por fu 
instrucción de 11 de Sept&mbr#de 18S0\eu Madrid, ante h* 
Dirección: general dé Ooréa públicas, situada cu él local qu$, 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de .manífifsto, 
para conocimiento del público, el presupuesto». con lúsioocs y 
planos corréspon di en tes; éu dicho Minie terio y m  él ^Gobier
no civil de 1* provincia dé Bhrgós.

Se admitirán proposiciones en el Negociada* corift 'Spóh* 
dienté del Ministerio de Fomento, én las horas hábiles» í le ofi
cina, desde el día de la facha hasta las cinco de la trav̂ i ? del 
día 22 de Abril próximo, y en las Secciones de Federé o de 
todos los Gobiernos civiles de ia Península, en loa misí moa 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos carados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arraghndoíe al adjunto u to- 
deló, y la cantidad que ha de consignarse previam-iuts con 10 
garantía para tomar parteen la subasta será deITD’tíeSa 
tasen metálico, ó en efectos de lk Dmda pública, al tfsa  ̂
que les está asignado por las respectivas disposiciones v gei* 
tes, debiéndo acompañarse á cada pliégo el do cu meato qua 
acredite haber realizado el depósito del modo que previena la, 
referida instrucción.

En el ceso de que resúftm dos ó mlls proposiciones igua«tf 
les, se procederá en el acto á un sorteo laa miémag’v 

Madrid 23 de Febrero de 1895 =E1 Director general P: 0$L  
AntonipSanz.

 ̂ ; Modelo dp proposición.
D. N. N„ vecino d e ; s e g ú n  "cédula personal núm. 

enterado dé! anuncio publicado éoh fecha,. . .  d i . ; . . . '  últi
mo y d* las condiciones y réquíéito's "que Se feáigéh para lA 
adjudicación «n pública «ubasta de los acopiosí pará conser- 
vaeión en 1894 á 95 da la carretera de(L^rtna á Sin Martíh da 
Rubiales* provincia de Burgos, se compromete á toma? á s& 
cargo la ejecueión de los mismos; qon^estricta sujeción á lo# 
expresados rejuisitos y condicioues, por la cantidad de.

(Aquí la proposición qué se hagá, admitiendo Ó iqejQfanr- 
do liea y llanamente el tipo fijado; psroad virtiendo que ser A 
fiesechada todá-própueBta en que nó se exprese det^rmina- 
inente Ja cantidad, en pesetas y cáhtómogy esenta en letra  ̂
por la que se compromete á Ja ejecución de la» obras, asi] 
como aquella s  q^e «0 añada, alguna cláusula).

(Fecha y firma dél proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enere** 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación, 
en pública subasta'de los acopios para conservációa en 1894* 
á 95 de la carretera de Babadell á Frats de Llusanóa, provin- 
c a de Barcelona, cuyo presupuesto dé contrata e, ie  10.235 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja* 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886; en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose le  manifiesto* 
para conocimiento del público, él presupuesto^condiciones y? 
planos correspondientes en dicho Mínisterio y en el Gobierno 
civil de la ptovíncia de Barcelona.

Se admítifán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio' de Fomiento, én las horas Hábiles dé ófi* 
CÍna,Mesde el diá de la fecha hasta las cinco de la tarde d&fc 
día 22 de Abril próxifao, y eá las Setíéionéb de Fotriéiitó de* 
todos los Gobiernos civilep dé la Feninéúla, en los mismos 
días y horas.

Las proposición»# se presentarán en pliegos cerrados em 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjuntó modé^ 
io, y la cantidad que ha dé consígnarée pr*íViamentd Como ga? 
rantía para tomar parte en la subaBta será, do 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de lá Deuda pública al tipo qae Ds está 
asignado por la» respectivas disposiciones Vigentes, debiendo* 
acompañarse á cada pliego él documento que aerolito» haber 
realizado el depósito del modo que previene la réferida Ins
trucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895. = E i Director general,J?» O-** 
Antonio Ssnz.

/ Modelo de ptepoii¿%¿$* ^
D. N. Ni, vecino de ; éegúh cédúlá^etábnaVñúm.. . . .

enterado del auncio publicado; con ^cha. . . . .  d e , último *» 
y de las condicione»y  requisitos que se eligen para la adju-, 
dicación en pública subasta do Ios-acopios para con ser vaeióm 
en 1894 á 9 5 de la camtéra de Babadeilié Frats de Llnsanés*. 
provincia de Barcelona^ »e compromete á tomar á su cargos 
la ejecución de lo» mismos, con estricta sujeción á los expre-  ̂
sadoe requisito* y condicione^ por la cantidad de.*» ,.

(Aquí la proposición qú» de hagayadmitiendo Ó mfejóráa -̂' 
do lisa y llanamente el;tipo nljado; paro advirti^ndo que serA 
desechada toda propuesta en que no ,se exprese determinada-*, 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita w letra, pe» 
laque se compromete el proponente a la ejecución de la# 
obra»," aéi^ép¡Étó)to^AáqheIla én qúe''aéMád¿»lg^aróla^u)iA^ /

■ „  ; r ‘  % / ;  •

Í * • , ‘ i í  'A  S'JU ttít A

En vifttud éelo  dispúésié pé#^ lil1¿Mé'iir Eñe ro
último,, esta Dirección géUérabhíasíeñálaftó éPdía 27 dol próxi
mo mé» de A M l; á la  útsá d é toiMo; ipára-;.' la adjudicación 
en uública subasta de-lb» aCOp!^;fa?Ácónúierváción en 1894 
á 95 de la earretera de< Gei%cédá"á Laredd; provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto íde e^ntratá eé d^ 16.153, pesetas 18 
céntimoSH.?' * . > í  - i j k * »  ' • * r ■ -

L* subasta se celebrará en4bs té>m ĵaos prevenidos por la 
instrucción dé 11 dePSéptíéihbré de eb Madrid, ante la 
Díréccíóu general de ObréB públicas, situada en el ioc&l quê  
o^UpAei Ministo#id¿dé Fomentó; htjjilándóse de manifieste^ 
para conocimiento del públleo^elp resupuésto, condiciones y 
pía nos corre»pondíénté»í ftU dicho Míniatoirio y en el Gob\$E* 
no civil de la provincia de Btirgor^

i Se admitirán p?óposiciones er, el Nf goda do correspondien
te del Ministerio dé FomintOy/m las huivs hábiles de oficina,

I
 desde el día de la fecha ha«ta \ns cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, v en las S^écioues de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, m  ios mismos días y 
horas.

Las proposiciones ge presentarán en pliegos cerrados,
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Da Del sellado da la clase 12.a, arreglánd^g© *1 adjunto modelo, 
y la castidad que ha d« consignarse '¿rtvíimente como ga
rantía paia temar parte en la subast a e«rá de 170 pesetas en 
metálico, <5 en efectos de la Deuda p ,ública al tipo que les está 
asignado'por las respectivas dispo liciones vigentes; debiendo 
metmpañarse á cada pliego el doc amento que acredite haber 
r e a l i z a d o  el depósito del modo q ae previene la referida ins
trucción.

En el caso de que multen doa ó más proposiciones iguales se procederá en el acto h un sorteo entre las mismas.
Madrid 23 de Febrero da 1895.=E1 Director general, P. O., 

¿Antonio Banz.
| Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.
enterado del anu&cio publicado con fecha  de últi-
ano y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acopios para conserva
ción en 1694 á 95 de la carretera de Cereceda á Laredo, pro- 
'Vincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución -de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta an que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í>or Ja que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obr*s, así como toda aquella en que se añada alguna 

Cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E NE E A L

Primera enseñanta.
r  El limo. Sr. Rector se ha servido acordar con esta facha 
que se excluya del anuncio de oposiciones á Iss Escuelas pú- 
miets de #*t¿ distrito universitario, inserto en la Gaceta de 
Madrid  el 27 de Febrero último, la plaza de Maestro de la 
Escuela elemental de niños de Valdemoro (Madrid), depatro- 
xeto, postenida en parte por la fundación del Excmo. señor 
Conde de Lerena.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1895.=E1 Secretario general, Leo

poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.

Por virtud de lo dispuesto en oficio del Excmo. Sr. Capi
tán general del Departamento, de 7 del actual, y acuerdo de 
cata Junta, núm. 111, de 8 del mismo, se saca á la venta en 
ooncuTso libre el armamento existente en este Arsenal sin 
aplicación para la Marina, dividido en 17 lotes y con arreglo 
al pliego de condiciones formulado por el Negociado de Aco
pios, con el núm. 8, en 19 de Febrero último, y á los precios 
tipos señalados en el mismo, admitiéndose proposiciones para 
uno ó varios lotes; en el bien entendido que en igualdad de 
precios será preferido el que más lotes adquiera.

La subasta tendrá lugar en esta capital de Departamento 
Ante la Junta espesial que se designe y á los veinte días des
pués de publicado este anuncio en la Gaceta  de Madrid , 
que se empezarán á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto, y hora de las dece y media de su mañana, 
«iempre que no s*a feriado, y si no al siguiente, en el local 
que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, estando de manifies
to  en la Secretaría de la Comandancia general hasta el día 
4el remate, y tn horas hábiles de oficina, el pliego de condi
ciones eitado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta media hora antes de 
la fijada para la subasta. Al propio tiempo, pero por separa
ndo, entregará cada Hcitador su cédula personal y documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 4 en bu sucursal en la provincia, en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establecen los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
4© 1881, una cantidad igual al 10 por 100 del importe del lote 
6 lotes á que haga proposición, y cuya suma constituirá la 
afianza definitiva del licitador á quien se le adjudique la venta, 
pudiendo hacerse los depósitos en la Depositaría de Hacien
da de esta ciudad, siempre qu« sea en metálico.

Arsenal de Cartagena 11 de Marzo de 1895.=E1 Secreta- 
ido , Emilio Guitart.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   que habita en la calle tal, núme-

o tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre Ó á nombre 
de D N. N., para lo que se halla debidamente autorizado, 

Iphaci» presente, que impuesto del anuncio inserto en la Ga c e -
*t a  de Madrid, núm   de tal fecha, ó en el Boletín oficial
de la provincia de.. . . .„  núm   de tal fecha, para la ven
ta de 17 lotes de armara©* to existentes en este Arsenal, se 

i '.om pro me. te á adquirir el lote tal (ó los lotes tales y cuales), 
© en estricta sujee ón á todas las condiciones contenidas en el 

y por el precio señalado como tipo pora la venta (ó con 
©1 aumento de tantas pesetas y tantos céntimos), (todo en 
let te).

(Fecha y firma del proponente.)
M o t a .—Las señes del domicilio del r«©ponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

Estación Central de Telégrafos .

• $r*U§rmas recibidos en d  día de ¿a feote  jr tifaM oi en átekñ 
ofieím por m encontrar i  sus destinóte* ios ¿máoe de M  
proceden y sus nmbres % domi&ütos*

«s e n t r a l

'Gracia.—Carmen García, Peligros, 8.
Palafrugell.—Senador Campe (ausente).
Sevilla.—Ventura Torezano Oíivar, 7.
Uhinchón.—Juan Akraval, Príncipe, 12.
Oulfera.—Angel Rodríguez, L&v&piés, 8.
Bmrritz —Yebra Aysk de Madrid.
Buycelona.—Jiménez, Paz, 7, principal.
Cuenca.—Manuela Juanes, Minas, 13, segundo.
Granada.—Luis Bsrnlín, Prim, 1.

BSTáS

Santa Cruz Retamar.—Mariano Fernández, Serrano, 35, 
segundo.

Quesada.—Sebastián Buenavida, Velázquez, 56, segundo 
interior.

Barcelona.—Casado, Torrijos, 55.
Llanes.—María Argüelles, Olózaga, 14,

NORTE
Lugo.—Francisco Martín, Malasaña, 3.

sua
Barcelona.—-Salvador Hernández, Doctor Mata, primero, 

principal.
Madrid 16 de Marzo de 1895.= El Jefe del Cierre, Ma

riano Ajllón.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional"de Madrid. 

secretaría

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en las Casas Consistoriales el día 18 del actual, á las 
tres y media de la t&rde, con objeto de ocuparse de los asun
tos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se lleve á cabo 
una transferencia para atender al pago de la limpieza de po
zos y atarjeas del cementerio de Nuestra Señora de la A l
mádena.

Idem id. disponiendo otra para gastos de material de las 
Tenencias de Alcaldía y traslado de la del distrito del Centro.

Idem id. disponiendo la jubilación de un Portero de las 
oficinas centrales.

Idem id. aprobatorio del presupuesto adicional al ordina
rio del ensanche de 1893 94.

Idem id. id. de un mes opuesto extraordinario del ensan
che para el corriente * jarcíelo.

Idem id. del presupuesto ordinario del ensanche para 
1895*96.

Id«m id. id. del presupuesto ordinario del interior 
para 1895 96.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Marzo de 1895.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jungados militares

MALAGA
D. Nicolás López Gómez, Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor 
nombrado para la formación de estas actuaciones contra el 
recluta Francisco Borras Fort, por haber faltado á concen
tración para su d«»tíno á Ultramar.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Francis
co Borras Fort, hijo de José y de Teresa, natural de Viiap!a¿ 
na, avecindado en Morakda de Zafayona, partido de Alhe
ma, provincia de Granada, soltero, jornalero, para que en el 
término de treinta día», je  presante en este Juzgado, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madrid .

Y á todae las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo.

Málaga 14 de Febrero de 1895.=Nicolás López.
412—M

D. Nicolás Lóp«z Gómez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor.

H#go saber que hallándome instruyendo expediente por 
haber faltado á concentración para su destino á Ultramar 
contra el recluta Enrique Rodríguez Pino, hijo de Francisco y 
de Concepción, natural de Sevilla, avecindado en Moraleda 
de Zafayena, partido de Al harria, provincia de Granada, de 
treinta años de edad, soltero, jornalero;

Y usando de las faeulfaidss que en emtog casos conceden 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por la presente cito, lla
mo y emplazo al referido Rodríguez Pino, para que en el ter
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta db Madrid , se presante en este 
Juzgado de instrucción, y de no hacerlo así se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Málaga 14 de Febrero de 1S95.=E1 Juez instructor, Nico
lás López. 413—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, Ayu
dante, Fiscal de un expediente d© prófugo de la Comandan
cia de Marina de Málaga.

Usando d* las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi primer edicto, y término de 
treinta días, á contar desde su inserción en él Boletín odcial 
de la provincia de Almería y G ac&ta  de Madrid , al inscrito 
Francisco Gallego Rubi, hijo de Salvador y de Antonia, na
tural de Jeriñana, de veintiún años de edad, soltero, marine
ro, para que se presente en esta Comandancia ó en los bu
ques de la Armada nacional para ingresar en el servicio de 
la mistm; teniendo entendido que de no hacerlo en el térmi
no prefijado se le declarará prófugo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la b sea 
y captura del citado individuo, y si fuere habido lo entreguen 
en la cárcel de partido á mi disposición.

Málaga 15 de Febrero de 1895.=R&món Ortells.
402—M

D. Agustín Valero y Martínez, Comandante da la zona de 
| reclut&mknto de Málaga, núm. 13, y Jaez instructor déla 
< misma*
! Habiéndose ausentado del pueblo de Modinejo, donde se 
{ hallaba en situación de disponible para'embaraña hasta que 

f uera llamado, el recluta d*stinada a Ultramar Enrique Aran- 
da Ana*;», hijo de Francisco y da María, natural de Modine
jo, avecindado m  ídem, partido déla Alameda, provincia de

Málaga, Capitanía general de Sevilla y Granada; nació el 28 
de Julio de 1873, estatura un metro 672 milímetros, oficio 
jornalero, estado soltero, boca regular, color  ̂moreno, frente 
pequeña, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó no saber leer ni esciibir, número que el 
correspondió en el sorteo 80, reemplazo de 1892, á qukn de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región 
estoy sumariando por haber faltado á la concentración en 
Caja para su destino á Ultramar, ordenada por el Excelentí
simo Sr. General Subinspector del segundo Cuerpo de Ejér
cito en 14 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el cuartel de Levante, de 
esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficinas de esta 
zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele los perjuicios que ha va lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, ai citado cuartel y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
blicidad, insértese en la Gaceta  de MaDbid.

Málaga 16 de Febrero de 1895.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Agustín Valero. =Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Luis Romero. 414—M

MELILLA
D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 

Juez permanente de esta plaza ó instructor de la sumaria 
instruida contra Juan Valcárcel Sacristán y otros, por el de
lito de destrucción d© una casa y robo de cebada.

Por la presente m cita, llama y emplaza á Rafael Rodri
gue® Alcántara, hijo de Lorenzo y de María, natural dé Gra
nad», avecindado en Barcelona, de sesenta y tres años de 
edad, soltero, de oficio zapatero, habiendo desertado del pe
nal de esta plaza, cuyas señas personales son: pelo entreca
no, cejas ídem, c jos pardos, nariz gruesa, cara y boca rega
lares, barba poblada, color bueno, de un metro 630 milíme
tros de estatura, sin señas particulares, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madrid y BoUtin oficial de la provincia de Barcelona, compa
rezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparte© en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles eomo mili te
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, yen caso de ser ha
bido lo remitan ©a clase de preso, con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Malilla á 15 de Febrero de 1895.=Celestino Go
mara. 415—M

ORENSE
D, José Vilá y Villar, primer Teniente de la escala de re

serva con destino en el cuadro activo do la zona de recluta
miento d# Orense, núm. 3. y Juez instructor del expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el susti
tuto Serafín Varóla López, por faltar á concentración para su 
destino á Ultramar.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sera
fín Varela López, natural de San Cristóbal de Castro, Ayun« 
tamiento de Orense, provincia de Orense, hijo de José y de 
Rosa, de estado soltero, de oficio ambulante y cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, ceja» al pelo, ojos ídem, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aíre natural, producción fácil, señas particulares 
ninguna, de un metro 622 milímetrosde estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en ia Gaceta de Madrid , comparez
ca en esta zona, á mi disposición, para responder en el expe
diente que se le sigue por no haberse presentado á concen
tración para su destino á Ultramar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
sustituto Serafín Varela López, el cual, habido lo conducirán 
con la seguridad conveniente al cuartel de San Francisco de 
esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día

Dada en Orense á 8 de Febrero de 1895.=José Vilá.
424—M

D. Juan Docampo Rodríguez, Teniente Coronel de la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor.

H*bíéndoe* ausentado deí Ayuntamiento de Tateoadela, 
en esta provincia, el Secretario de dicho Municipio D. Benito 
Quintas, por Ja presenta requisitoria llamo, cito y empla
zo al referido D. Benito QuintaB, á quien de orden de la Au
toridad judicial da esta región, por la ilegalidad del alista
miento de prófugo del mozo Timoteo Domínguez Incógnito 
instruyo causa, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha en que tenga lugar la publicación de la 
presente requisitoria en el Boletín ojtcial y Gaceta  de Ma 
drid , se presente en este Juzgado de instrucción, sito calle 
de la Primavera, núm. 2, para que preste declaración inda
gatoria en la referida causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S- M* el Rey (Q. D. G.), re
quiero y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles coto 
militares, y de mi parte las suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado 
sujeto, y de ser habido lo pongan á mi disposición, con toda 
seguridad, en e$t© citado Juzgado de inetruedóa.

Y para que llague á noticia de todos, insértese est8 llama
miento en la Gaceta de Madrid .

Dada en Orense á 25 de Febrero de 1895 =E1 Juez ins
tructor, Juan Docampot =  Por su mandato, el Secretario, 
Juan de Juan. 425—M

Juzgados de primera instancia. 
ALCAÑICES

D. Félix Arránz Mansilla, Juez1 de primera instancia d© 
esta villa de Aleañices y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía d©l



Gaceta de Madrid.—Núm. 76 17 Marzo 1895 995
infrascrito, s« Bigue expediente á instancia de D. Isidro Mar* tín  Juárez, de esta vecindad, en concepto de testamentario del finado O. José Alvarez Builla y García, para que se declare á éete heredero ab inteBtato de su único hermano D. Darío Alvarez Builla y García, que falleció en esta villa sin otorgar testamento y sin dejar otros herederos más que á su citado hermano, hoy también difunto, en cuyo expediente *e ha acordado por auto de esta fecha publicar los correspondí entes «dictes á que se refiere el art 984 de la ley de Eojui- c? ¿amiento civil, toda vez que el valor de los bienes pertenecien tes  á la h^ret’cia exceden, según se ha manifestado por ' l l  actor, de 10 000 pesetas.En su virtud, por el presente se cita, llama y emplaza á 308 que se crean con igual ó mejor derecho á la declaración *de heredero «ibintestato solicitada del finado D. Darío Alva- i*ez Builla y García, que falleció en esta villa, de donde era ^natural, el día 28 de Julio de 1893, sin otorgar disposición testamentaria y sin dejar ascendientes ni descendientes, para que dentro del término de treinta días, i  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi* &ial d« esta provincia, puedan comparecer á reclamarlo ó deducirlo ante este Juzgado, por el que serán oídos en dicho expediente; pues en otro caso les parará el consiguiente perju ic io .

Dado en Alcañices á 1.° de Febrero de 1895 =  Félix Arránz M ansilla.=Por mandado de S. S ., Andrés de las ñeras.X -1751
ALM ADÉN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á María Josefa Gómez, de desconocido paradero, para que en el término de diez día», desde que el presente aparezca inserto en «1 Boletm oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á las once da la mañana, para la  vifcta del juicio de faltas que por denuncia suya »o celebró en el Juzgado municipal de Almadencjos contra Jueta Castellanos Lara; ad virtiéndole que de no comparecer le parará e l perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Almadén á 4 de Marzo de 1895.=José Serrano Pérez.=Por su mandado, Tomás María de Mesa.J—1220

ARENYS DE MAR
D. Juan Antonio Bates y Gómez, Juez de instrucción del part do de Arenys de Mar.Hago notorio que del 27 de Enero último al 1.° de los corrientes fueron robados de la casa de Doña Francisca Illa Foro»güera, vecina de esta villa, los objetos siguientes:Uno» rosarios encadenados, de plata.Dos docente de camisas de hilo para mujer, con las iniciales F. I.
Dos docenas de enaguas de algodón con las mismas iniciales.
Tres docenas de pañuelos de hilo con las mismas iniciales.Una docena de fundas de hilo con dichas iniciales.Diez sábanas, también de hilo, con las mismas iniciales  R J.Tres fundas de algodón.Dos manteles de hilo con las iniciales F. J.Tres toallas.Una bánova ó cubrecama.Tres psñadcs de seda para la cabeza.Una moneda da á 25 pesetas.S«?i8 í ieai de á cinco cada una.Diez y seis ídam de á 2 pesetas 50 céntimos.Qaince de á 2 pesetas cada una.Ciento sesenta de á peseta también cada una.Y varias piezas de calderilla, de valor en junto 3 pesetas.Y par*. qu«« por los individuos que componen la policía ju dicial se proceda por todos los medios posibles á la busca y ocupación d# los referidos efectos, deteniendo á las personas on cuyo poder se hallaren, y poniéndolas á disposición de este Juzgado si no explican satisfactoriamente su adquisición, se Lac* público por madío del presente edictoArony* de Mar 25 de Febrero de 1895.=Juan Antonio Bate s  y Gómez.=Por su mandado y por Revira, José Alberto.J—1221

ARZÜA
D. Yictor Castillo Silva, Escribano del Juzgado de in strucción de Arzúa.
Por la presenta cédula cito, llamo y emplazo á D. Avelino "Vidal, Ag*nte ejecutivo que ha sido da cédalas personales de la  zona de este partido, residente en Meüid y vecino de Pa

drón, cuyo paradero se ignora, para que dentT o del término improrrogable de cinco aí&s comparezca ante el Juez municipal da Toques á usar de su derecho en el juicio verbal de faltas que allí habrá de celebrarse entre el propio sujeto y  José Vázquez C&stiñeira de Vilamor, por consecuencia del sumario instruido en este Juzgado en virtud de denuncia dada por el D. A  volito Vidal, sobre amenazas y desobediencia al miemo, cuyo procedimiento ha sido reducido á juicio de faites por auto que la Sala dalo criminal de esta Audiencia provincial de la Coruña se ha servido dictar en 18 de Enero último;- apercibiéndosele que de no comparecer le pa« rarán Jos perjuicios á que haya lugar en derecho; pues así lo acordó el Sr. Juez de instrucción del partido D. Modesto Iglesias Sarmiento en providencia de esta fecha.Arzúa 2 de Marzo de 1895.=Victor Castillo. J—1236
AVILES

El Sr. D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia de este partido judicial, acordó en providencia de hoy, dictada á petición del Procurador D. Angel B¿anco, emplazar nuevamente á D. Antonio, D. José, D Francisco y D. Manuel López y Fernández, como herederos de su fioado padre Don Maouel Lópaz Estrada, vecinos que fueron de este Concejo, y  hoy ausentes en ignorado paradero, para que en el improrrogable término de cinco días, mitad del que se les ha concedido en la cédula inserta en el Boletín oficial de esta provincia de fecha 7 y G a c e t a  d e  M a d r id  del 17 de Febrero últim o, comparezcan y.se. personen en forma en ei juicio declarativo de may or cuantía que les ha propuesto en este Juzgado y  sigue á mi origen D. Manuel Rodríguez Campo, de esta vecindad, sobre p#go de 3.375 pesetas de principal y sus intereses del 6 por 1Q0 anual; apercibiendo á dichos ausentes q u e «i no se personan en el citado término, que se contará >deade el siguiente oía al en que se inserte esta cédula en los relatóooados periódicos, serán declarado» en rebeldía, dándos e  por contestada Ja demanda, y seguirá el curso de los au- tov, notificándose las resoluciones que se dícfosn en los estrad os úbí Juagado, por.su rebeldía, parándoles el perjuicio que Laya lugar e.a derecho.
Y para que eirv* de emplazamiento á los ausentes, firmo está cédula en Avilé* á 11 de Marzo de 1895.=EI actuario, Constantino s ,  Gr&ifíc, X —1750

B ARCE LON A ~A T  AR AZ ANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Man- cini Barbato, natural de Venafro (Italia), de veintinueve años, soltero, heriador, que ha residido en esta ciudad, calle de Mina, núm. 4, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en ei paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de prestar declaración en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre usurpación de calidad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado de mi cargo.
Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1895.=Dionisio Calvo. Ante mí, Federico R. Cortina. J—1237

B ARO SLONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.En virtud de la presente, que se exDide en méritos de causa sobre estafa contra Emilio Carléa Vidriella, natural de Tortosa, hijo de Rafael y de Carmen, de veinticuatro años, soltero, dependiente de comercio y de ignorado paradero, se cita y llama al mismo para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito paseo de Iyabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria; apercibido de que si deja de verificarlo se»A declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Emilio Cartée, que es de estatura regular, delgado, color sano, cabello y bigote negro», ojos pardos, y viste de americana, siendo su porte elegante, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Barcelona 28 de Febrero de 1895.= F . Augusto Corral. =  Por mandado de S. 3., Francisco Villanueva. J—1196

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre estafa contra Nicolás Merenzo, alias Malaprade. se cita y llama al mismo, de oficio relojero, que habitó últimamente en esta ciudad, calle Pasaje de Escudillare, 7, entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajo, á fin de resoonder á los cargos que le re sultán en la indicada causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.
Barcelona 1.° de Marzo de 1895.=Felipe Augusto Corral. Por disposición de S. S ., y por D. F. Fontcuberta, Francisco Villanueva. J—1197

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Alfredo Ba- cherini y Santiní, hijo de Félix y de Herminia, natural de Li- vorno (Toscana), de treinta años de edad, soltero, zapatero, con domicilio en San Gervasio de Cassolas, calle de la Cruz, número 28, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, paro que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante está Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa criminal que instruyo contra el mismo sobre entrega de dinero para la compra de materias explosivas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás funcionarios que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado Baeherini Santiní, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mí disposición, caso de ser habido.
Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1895 =Felipe Augusto Corral.=Por mandado de S. 3 ., Lorenzo Bosch.

J—1238
BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafonty Marco, Juez de instrucción del d istrito del Norte.
Por la presente requisitoria, que se expida en méritos de la causa criminal sobre atentado á los agentes de la Autoridad y lesiones contra Luis Alibert y otros, ignorándose el actual paradero del procesado Manuel Sánchez Díaz, se cita, llama y emplaza al mismo para que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d b  Ma d r id , se presente de rojas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de responder á los cargos que contra el mismo resultan.Al propio tiempo, eu nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procuren la busca, captara y conducción á dichas cárceles d*l referido procesado Manuel Sánchez Diez, de treinta años de edad, casado y empleado que fue en el ramo de consumos de la villa de Gracia.Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1895.=Salvador Alafont y Marco.=Valentía Vintró. J—1239
BARCELONA—-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de in strucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pont domas, de cincuenta años de edad, casado, platero, natural ie  Igualada, y cuyo actuad paradero se ignora, á fin de que m ei término de diez días, á contar desde su inserción en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ai*te este Juzgado, sito en el >aseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de

' una diligencia de justicia en méritos de diligencias de cumplimiento de sentancia ejecutoria recaída en causa criminal que contra el mismo se instruyó por «1 suprimido Juzgado del distrito del Hospital de «sea ciudad, por el delito de detención ilegal; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.-Al propio tiempo se encarga á toda» las Autoridades, así civiles como militares y á los funcionarios y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura d«l referido Manuel Font Comas, y caso de ser habido dispongan su traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad, a mi disposición.
Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1895 =Mariano Pascual Español.=Por mandado de S. S ., Ernesto Freixa.J—1198

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bernarda Lloverás Codina, hija de Magín y Tecla, de treinta y cuatro años, natura! de Vích, domiciliada en esta capital, calle del Tigre, núm. 2, entresuelo, casada con Antonio Clofell, y dedicada á 1*8 labores de su sexo, á fin de que dentro de diez días, contados d*sdc la publicación de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales, conforme así lo teogo mandado en méritos de causa sobre hurto, á consecuencia de auto dictado por la Superioridad en 21 de Febrero próximo pasado; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si dejare de comparecer.Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial, procuren la busca, captura y conducción á las cárceles, á mi disposición, de la expresada Bernarda Lloverás.
Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de l895.=Mariano Pascual Español.=Por mandado de S. 3 ., Jóse de Esteva.

J—1199
CADIZ

En autos que penden en el^Juzgado de primera instancia de esta ciudad y por ante mí á instancia de D Evaristo Posada y García, sobre que se le adjudiquen los bienes que constituyen la mitad reservable del vínculo que fundó D. Francisco Peláez y de Villa, natural del Concejo de Llatew. en ia parroquia de San Pedro de Pría, Obispado de Oviedo y montañas de León, se llama por este primer edicto á los que se crean con derecho á dichos bienes, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la f .cha de la insercípn del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , haciéndose constar, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 1.108 de la ley de Enjuiciamiento civil, que el vínculo fué fundado en 15 de Marzo de 1830 por D. Francisco Antonio de San Mi- llán y Ceballos al otorgar como apoderado y albacía de D >n Francisco Peláez el testamento de éste ante el Escribano de este número D. Miguel Polanco, dotándolo desde lu*go con todos los bienes que resultaran por muerte de D. Francisco Peláez en las montañas de León, y posteriormente con Jos demás que pudieran resultar, llamando al goce del usufructo de ellos, en primer lugar á Doña Mariana Collera Peláez, su  sobrina, y por falta de ésta á sus hijos, nietos y demás descendientes, profiriendo en todos los casos el mayor al menor y el varón á 1a hembra; que en la actualidad no se conocen más bienes que un censo que grava la casa núm. 42 de la calle de Segasta de *sta ciudad, y que el actor D. Evaristo Posada funda bu derecho en ser descendiente de D. Ramón de Posada Concha Peláez, poseedor del dicho vínculo desde 1796 á 1804; previniéndose á los llamados que de no com parecer en el término que se les señala les parará el perjuicio á que haya lugar.
Cádiz 9 de Marzo de 1895.=E1 actuario, Licenciado Eustaquio de Ele jalde. X —1749

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan cía de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Jiménez Va- llejo, cuyas senas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto^ de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparezca en la cárcel de este partido para la  práctica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando.
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militare» é individuos de la policía judicial, procedan, á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 23 de Febrero de 1895.=Rafael Bsthen- court.=Licenciado Francisco de ia Torre.
Señas.

Natural de Ronda y  vecino de La Línea. J  1240

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instancia de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Pérez González, cuyas senas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objetp de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en la causa que contra la misma instruyo por el delito de contrabando.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca. captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, de Ja referida procesada.
Dada en Cádiz á 27 de Febrero da 1895.=Rafael Bethencourt. =Licenciado Francisco de la Torre.

Si ñas.
m Mayor de edad, natural de Málaga, vecina de La Línea y  sin instrucción, ignorándose las demás. J—1241

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada auto mí en el día de hoy en «1 sumario que se sigue por estafa á Ramó * Conto B stón, contra Luis Juan Bautista y Juan Marialdo Lobato, se ha mandado citar al individuo que en los primaros días del me* d« Dieum.br© deí año próximo pasado de 1894 compró al Juan Marialdo Lobato, con puesto ambulante de libros usados en la plaza de la Libertad de esta ciudad, y su precio de 3 pesetas la obra ti-
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talada 3. Miguelito Cap arrota, la cual astaba solamente cosi
da y sin emp*st*r, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madhid y Boletín oficial d© esta provincia, comparezca ante 
el Juzgado situada «n el piso principal de la casa núm. 14, 
callé he los Doblones, de esta Capital, con objeto de qae pres
te sa declaración en la referida causa; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y  en cumplimento á lo mandado, formo el presente que 
firmo en Cádiz á 28 dé Febreró de 1895. =E1 Secretaría Frah- 
ciscb CattÓ. J—1242

D. Rafael Bethéncourt y Clávijo, Juez de instrucción de 
esta Ciudad. ' ■ ■ - ■ ' '  / r '■r; / /

Én tirttid dél presente se cita, llama y emplaza á un in
dividuo jo veu, vestido todo de negro, con sombrej’Q de ala 
ancha y de estatura regular, que á las tr«?s dé la tarde del 1.°, 
del actual, en la calle de San Francisco, frente á la de Pedro 
Conde, sustrajo á Valeriano Pacheco un billete del Banco 
de Etípsña de 100 pesetas que llevaba en la mano, así como 
al carrero qae *n aquellos momentos se encontraba parado 
en el lugar dé la ocurrencia y á las personas que puedan ma
nifestar. quiénes sean aquéllos, para qae en el término do 
diez dks^ ̂ contados!)desde la inserción de este ’ edicto* en la 
Gacbta de Madrid, comparezcan endicho Juzgadoá prestar 
declaraciónáen el sumario que con tai motivo se instruye; 
bajo apeTcibimiento que de no verificarlo, las providencias 
que se dicien le» pararán el perjuicio á que hubiere lugar  ̂ ' 

Cádiz 28 de Febrero de 1895*=Rafael Bethencourt =An- 
tonio F* Arenas. J—1211

CADIZ—3AN ANTONIO

En el Juzgado de primera instancia del dípirito de San 
Antonio de esta ciudad, y por ante mí, se ha interpuesto de
manda en juicio declarativo de mayor cuantía por el Procura
dor D. Manuel Gómez Bouzóo, en representación de D. Fé<ix 
Aparicio^y Mahcebo, contra D. Jo*é BahoJa y Doña Rosalía 
Rubíes» sobre cobro de 175.000 pesetas por indemnización de 
perjuicios,intereses legales y costaŝ  y jpor providencia dicta
da en *1 di» de ayer por el expresado Sr. Juez, se ha acordado 
emplazará Jos demandados; como lo verifico por medio de la 
presente cédula, para que dentro del término de veinte días, 
contados desdéJasMserción de las preáente eh la Gaceta de 
Madrid y Boletínofiicíal de esta provincia, comparezcan en 
los expresados autos á usar de su derecho, personándose en 
form*, pí*r  ̂cont.estar )a demanda de que se les ha conferido 
traslado; previaié&dojea que si x o lo verifican les parará el 
perj o icio á que haya lugar en derecho.

Cádjz.0 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Francisco Qa- 
macho, X—1756

CHANTADA

D. Daniel Vázquez Boó, Júéz accidental de instrucción de 
la villa de Chantada.y suvertido.

Por la presente requisitoria cito, líamo y emplazo á Pedro 
González García, hijo dé Manuel'y ;de Mapuda, de veintiocho 
año» de edad, ¿asado, labracíorí natural y  vecibo de Ceides, 
parroquia d© Bahía María dé C&rbádédo, en este páríido, y 
ausenté en la actualidad, según se die®,*n Montevideo, en 
ignorado páraderó, su estatura un metro, 59 Centímetros, co
lor de loé ójós caBtaño oscur'o, ídem del pelo negro, ídem del 
rostro moreáo, sin cicatrices, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la insercióa de la presente en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y Gace* 
ta  de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzga- 
do al objeto dé ¿reír emplazado para ante Ja Superioridad del 
sumario que contra él y otros se instruye sobre hurto de una 
vaca á Cayetano Iglesias;: bs jo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le pararán loa perjuicios á 
que hubiere lugár.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares é individuos déla policía judicial proce
dan á la busca y captura de ¿ícho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habida, á mi disposición ^qu las seguridades conve
nientes en la cárcel pública de esta villa.

Dad* &n Qha&tada á J.° de Marzo de 1895,—Daniel Váz
quez Bcó.=De orden de S. S., A. Avelino Vázquez.

J—1225
; , CALDAS DE REYES

D. Benito Sánchez Alvárefc, Juez de instrucción dé Cal
das de Reyes.

Por la presente se cita y llahia á Francisca Verde Ma- 
quieira, Vecina dé Morana, en la actualidad se ignora su pa
radero, para que dentro del término do dirz dí*s, contactes 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca atfte este Juzgado á responder á los car
gos que le iesuítan de la causa que contra la misma pende 
sobre violación; previniéndola que si no lo verifica será de
clarada rebelde y la parará él perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles;militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la buáca y  eápturá dé dicha procesada, y casó de ser 
habida, ponerla á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Caldas de Reyes á 1.° de Marío de 1895.=Bs- 
nito Bánchez.==De orden de 8. g,, Ramón Gómez,

J—1223
CAMPILLOS

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. . .

Por el presente se cita y llama á Antonio Bamonuevo 
García, alias Perdigón, vecino deJ^ipa* para qu» dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca em ente Juzga
do á responder á lq# cargos qué Je resultan eh1# causa que 
instruyo Bobre hurtó; bajo apercibimiento ele qué sí no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á tod*s las Autoridades y de
más que componen la policía judicial; que procedan á la bus
ca y detención del referido individuo, y si fuere habido sea 
coaducido á mi disposición á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 28 de Febrero de 1895.=Félix Ruz 
Cara.=Pedro Govantea. J—1243

CASTELLON DE LA  PLANA

El Sr. Juez municipal de esta ciudad, Regenté del Juzga
do de instrucción de ia misma y su partido, « ol providencia 
de este día, dictada en la causa que se instruye s?obra ksie
nes á Andrés Mareo Fabregát, ha acordado se cite, como se 
cita por la presente, á Pedro Serrano Peris, vecino de esta

; ciudad, cuyo paradero se ignora, pira que dentro de diez días/ 
á contar desde el de la publicación de esta cédula en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante esté Juzgado al objeto de 
prestar declaración en dicha causa; haciéndosele saber 3a 
obligación qué tiene de concurrir á éste llamamiento, bajo la 
multe de 5 a 50,peBCta».

■ Castellón do la Plana 22 de Febrero de 1895.=É! Escriba- 
í no, Enrique Huguet. J—1224

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
joven llamado Antonio, que debe vivir junto al Circo d8 Co- 

í lón, y se dedica á la venta de aceite minérai en Madrid, .'■.cu
yas demás circunstancias se ignoran, y únicamente que el 

i día 7 de F^brero último estuvo en el barrio da Tetuán en !
compañía da Manuel Oimedo, para que dentro del término de, \

! diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los ; 
cargos que le resultan en el sumario que ve le sigue en unión j 
del Olmedo por sustracción de una gallina; bajo apercibi
miento que de no verifisario le parará el perjuicio á que hu- ; 

i hiere lugar en derecho. j
U Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- •
; des y agentes de la policía judicial procedan á la prisión y 
! conducción á la cárcel de este partido d*d Antonio N.“

Dada en Colmenar Viejo é 4 de Marzo de 1895.=ManueI 
Romero González.=El Escribano Bonifacio Quintanm.

J—1244

ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción dé ésta 
ciudad.

| Por la presente requisitoria, y como comprendido énel 
! caso 1,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamianto criminal, 

cito llamo y tmplazo á José Mora García, de cincuenta años 
dé edad, natural y vecino 4e esta ciudad, en la que ha residi
do hasta de reciente, hijo de Tomás y de ADgeia, casado con 

. Manuela Ruiz, de oficio carpintero, y últimamente se hallaba 
de sirviente en la fonda llamada La Confianza, ¿n ©ata cíu- 

' dad, cuyas Senas personales conocidas se expresarán á Oonti- 
, nuación y cuyo actual paradero pe ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde la inserción de la presénte 
en la ;Gaóeta de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resulten en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre abusos deshonestos, v en la que se ha acordado su pri- 

1 sión provisional; bajo apercibimiento que de no comparecer 
; se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.
AI mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares y á los agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y  captura de dicoo procesado, disponien
do, caso de ser habido, su conducción con las seguridadés 
convenientes á la cárcel de este partido y á disposición de i 
este Juzgado.

Dada en Elche á 28 de Febrero de 1895.=Vicente Ortega*
El actuario, Miguel González.

Señas del procesado Miguel Mora García,

Estatura xegular, más bien baja, pelo castaño oscuro y en
trecano, cejas al pelo, ojos turbios ó con ligeros paños, nariz 
abultada, boca regular, barba poblada también entrecana, \ 
cara regular, color sano; viste chaqueta usada de lana color 
pasa, pantalón y gorra oscuros y alpargatas altas negras.

J—1226 i,
FONS AGRADA

. . , . ... a
D. Pedro Otero y González, Juez do instrucción dó la villa ¡ 

y partido de Fonsagrada. |
Por la preucnto se Cita, llama y emplaza á Manuel Viértez I 

Villaverde, de veintiséis á veintiocho años de edad, estatura r 
regular, vecino de Acebeiro, término municipal dé Forcarey, ¡ 
partido judicial de“ Estrada, y Manuel López Prado, de diéz y I 
ocho años de ed*.d, natural y vecino de Mdlerada, del mismo f  
Municipio y partido judicial del anterior, de estado solteróéy f  
de oficio cantaros, hoy auseut«s y en ignorado paradero, sin t 
que consten otros antecedentes, para que comparezcan en I 
este Juzgado dentro del término de diez días con el fin dé 

? pie*tar declaración indagatoria en causa que contra ellos y 
otros se instruya sobre robo y lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados en rebeldía y les para
rá e! perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles, militaras y agen
tes de la policía judicial, procedan á ia busca, captura y  con- ; 
ducción á cate Juzgado de los dos referidos sujetos, caso dé ‘ i 
ser habidos.

Dada en Fon sr grada á 28 de Febrero de 1895.=pPedro 
Otero y González,=P. H., el Secretario, Manuel Lastra.

J—1200

Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
del día de hoy, dictada en sumario que instruye por hurto de 
uvas, se cita á Manuel López Prado y Manuel Veite Villaver- 
de, canteros y vecinos de Forcarey, término municipal del 
miamo ñombre, Qu «1 páTtido judicial de Estrada, y hoy en 
ignorado paradero, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficia) de Ja 

.^provincia y GaCéta de MaDríó, y bajo apercibimiento dé pa
parles el perjuicio que haya lugar, comparezcan en los estra
dos de esté Juzgado á prestar declaración en dicho su
mario.

Fonsagrada 1.° de Marzo dó 1895.=Eduardo Ibáfíez. ,
J—1227

GERGAL

D. Francisco Esteban y (garcía, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
María Fernánd-z López, de treinta y un años ds edad, hija 
de Pedro y Mari», casada con Agustín Nicolás Tí>ribio, natu
ral da Villavoa, provincia de Lugo, vecina de Fíñana, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
dias, á contar deade el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Boletín o*¿tal de esta provincia y Gaceta db 
Madrid, éompar?zca m  este Juzgado á objeto de citarla y 
emplazarla para %nte la Audiencia provincial de Almería, á 
virtud de hab r̂s© terminado el s mario que se le sigue so- 
>bre hurto de trigo; b*jo apercibimiento-que d© no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arregló á la ley. í

Al própio ;̂tiéihp;or̂ ruego -̂y;'encárgo á todas las Autorida
des, mí civiles como miutaresiproccdah á la busca, captura

I  y conducción á f$ta Juzgado dé la María Fernández Lóp©z. 
í D»da*n Gé̂ -gal á i.° de Febrero de 189ñ.=F.*ftocisco Eg- 
| teban y GArcía.=El actuario, Jcsé María Rodríguez.
| J—1245

| D. Francisco Esteban y García, Juez do instrucción de?
| este partido.
| Por la presente se cita, Hama y emplaza á Gabriel Martí- 
| nez Pardo, de diez y nueve años de edad, hijo dé Lorenzo y  
y de María, soltero, jornalero, natural de Pechina y vecino de 
i Tabernas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmí- 
i no de diez días, á contar desde él siguieote al d« 1* fosero óu 
I de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boleta oficial 
\ de la provincia, comparezca en este Júzgalo, y hora dé au

diencia, al objeto de citarle y emplazarle para ante la Andien- 
¡ cía provincial de Almería, á virtud de h&bé se terminado- el 
suaiario que contra él y otro se sigue sobr  ̂hurto d« esparto; 

áapercibiéndole que de no verificarlo le parará el parjuicioque 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Un Autorida- 
des,, así civiles como militares» procedan á la prisión y con
ducción á mi disposición de referido procesado.

Dada en Gérgal á 10 de Febrero de 1895.=Francí.ico Este
ban. =  El actuario, José María Rodiíguez, J—1228

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción des 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gumersindo 
Martínez Soler, natural y vecino de*Ck»tiíl©jos} provincia da 
Granada, casado, capataz, de Obras públicas, y cuvo actual 
paradero se iguora, á fia de qué qn.el término ds dkz día#, A 
contar desde el siguiente al de la jn se rejón de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
lá de Granada, cógipAtezcacn este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se gigué^sobre dmparo y lesionas; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gérg&l á 1.® de Marzo d8 1895.=Fransigco Este
ban.=E1 actuario, José María Rodríguez. J—1246

GRANADA-CAMPILLOS

D, Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
diatríto dél Campillo de esta capital.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días á Manuel FeriíándfZ Gómez, natural 
de Bérchules, vecino d« Busqultar; hijo dé Juan y Rosa, ca
sado, tratante, y edad de sesenta áñoéf para qué dentro d« 
dicho término se presente en la cárcel de éste Audiencia A 
fin de que cumpla la condena de un mes y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por ©1 Tribunal superior en 
sentencia dictada en 26 de Febrero de 1894 en causa que se 
le ha segnido sobre lesiones; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugary ge le tendrá como rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial dispongan y procedan 
á la busca y captura del reterido |émhel Fernández Góoaez  ̂
poniéndolo á mi dispósición énTa^cárcel de esta Audiencia»

Dada en Granada á 2de,Marzd de 1895.¿=tR^ynaldo Espo- 
nera y Gojcubau.=Por mandado de S¿ José Garuizo»

J—1247

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Miguel de 
esta ciudad en proveído de hoy, dictado ©n sumario qu« en 
dichó Juzgado y Secretaría de mi cargo se instruye por hur
to contr» Jo»é Rodríguez Giraldo, ha ordenado s^a citado 
Manuel Mígéns Fondevilá par,a que al décimo día, contado 
desdé qué ía presenté sea inserta eá la Gaceta de Majjrid, 
comparezca en la sala au ríen cía de este J uzga m, situado en 
la calle de las Armas, para prestar declaración «m dicho su
mario; apercibido que, de no efectuarlo le pararán los perjui- 
c}os consigtxiéntes.

Y  medíante á ignorarse el paradero del citedo individuo, 
pará su citación éh la forma establecida por la ley de Enjui
ciamiento criminal en su art. 432, pongo la presente en J*rex 
de la Frontera á 28 de Febrero de Í895.=E1 Secr^terio, Fran
cisco Sánchez Olarte. J—1212

LALIN ,

i D. Gonzalo Pintos Reino,, Juez de instrucción de este 
partido. s

Cita, llama y emplaza á José'Vázquéz García, hijo de Ga
briel y de Jacinta, de treinta años de edad, natural y vecino 
dé la parroquia de San Breijo, en el Ayuntamiento de Pala» 
de Rey, partido de Chantada, jornalero, d*> «atetura alta, de 
buena configuración, bigote y pelo castaño, y que viste traje 
de pana color castaño,' calza borceguíes y usa gorra, cuyo* 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la última inserción que »e verifi
que en loa BóUli%e* oi'ciilei de las provincias de Galicia y  
Gaceta de Madrid, se presenté en el local de audiencia do 
este Jpzgado á ampliar sti indagatoria en el sumarjo qae se 
le instruye por hurto; preyipiéhdole que de no/verificarlo le 
parará «I perjuicio á qíu’e ¿n derecho haya lugar y se; le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo, ruega y  encarga á todas las Autoridad#» 
y agentes de la pbiíciá judicial, proesdap. á sil busca y captu
ra, remitiéndolo, caso de ser habido; á disposición de eata 
Juzgado con ías sé^útidades debida^.

Laiín l.6 de M̂ -rzo de X895.=Gonzalo Pintos Reino.=E1 
Secretario, Nicafcio Blanco. 4 , J—12§i

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción d®/ 
este partido,

Por la presente se cita, llama ^  emplaza por término dé* 
diez días, á cont*r desde su inserción, a Pedro Loma Gámez^ 
soltero, de veintitrés anos de edad, jornalero, d« ^stos veci-i 
nos, cuyaB demás cireunsteheias y señas pérsona^B se igno-* 
raí»; apercibido que d© no comparecer á respóndela los ©ar
gos que le resaltan en calesa criminal de ofició que letsigu a 
con otros consorte# bo bre» hurto de un billete del Banco tla 
España de 25 peseta s á Garlos Jurado, será declarada re
belde.

Al propio t ;empo> se encarga á toda» las Autoridades y  
dependientes d$la policía judicial, la basca y captuva en su 
caso de dicho procasado, el quede ser habido staá puesto á 
dfisposición de est a Juzsrado.

Dada en Lí»ar«s á 20 de Febrero ds 1895. ^Lorenzo Cua-v 
drillero y Pmo.^For bu maudaúc, Ildcíons^ Jurado

J—12c0
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LUCENA , . , |
B : F?smci»co Javier Sauz y Campos, Juez ú$ instrucción 

d« tea . ciudad y su partido-, •--■ ■ ■ ■ ■ ■
Por el presento «dicto ruego y encargo á todas las ILutorl- 

dadesciviUs 5  müitarea é indiiMunawde la policía judicial, 
practique» activas y eficaces diligencias para la bu*c% de una 
burra pelo:a«£r.o;;y;felgo hlaitéA •$*& »l vienlre> cerraaa^ dé aL 
rafia regular, herrada de las cuatro exttemidj des y con las 

p^Ttieultós^d^'itíÉierdas orejas ajadas p®r la putítoy 
^os bulto» en lás rodillas» conocidos por lupias, la cual fué 
inirí&cU »A vecino fie Iznájar Antonio Herrero Pacheco en la 
madrugada del día 2 0  de los corrientes, * caso de ser habida, 
a^ ^ p ^ta'4rH ispl»ición  da este Juzgado con 1» persona ó 
ferspuas en/eay® poder se encuentre la misma, si no justifi
can  su legítima adquisición; pues &«í lo tengo maudado en el 
aumario qu* p< r tai hecho me hallo instruyendo. 
gjgDado th Lacena á 26 de Febrero de 1895.=Francisco Ja 
vier j¿anz.=Kl actuario, Licenciado F . de Burgos.

J^-1231 .
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en el día de la fecha 
por el 8 r. D. banano Pozo y Muzztei, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de esta Corté, en los aptos 
de juicio te*rativo de mayor ouantíap promovidos por Doh 
Pablo úq Vargas y González contra Doña Cándida Andr&do 
y  Coello, Doña María Natalia Angeles y Vargas, D Fernando 
Palacio de Azada y otros. sobre jaaejor derecho é los bienes 
que coábtitu ven la dotación dé lás MémorlaB fundadas .por 
I). Juan de Vargas Megía, se cita y emplaza por segunda vez 
por medio de la presente cfidtfia á la nombrada Doña Cándi
da Ahdrade y Coello, vécína de Valíádolifi, cuyo domicilio se 
ignora, y á los herederos de íá^poña1 María Natalia Angeles y ? 
Vargas y del D Fernando Pa’acío'de.Az*ñ%, que también se  ̂
ignóra su omieíbó y áétüál paradero, á ñu de que dentro del 
improrrogable tétíbino dé Cinco días comparezcan en los 
meneiorarto» autos, personándose/en forma 6 j los mismos; 
previniéndoles que de tío verificarlo en el referido plazo, 
transcurrido éete, se les declarará én rebeldía y se dará por 
non i estada ]a demanda á instancia de la parí;» actrra, si
guiéndose los autos con. los estrados y pa^ándóWen su con- 
secuencia el perjuicio á que hubiere tog*r en derecho; ad
viniéndose que eu la Escribanía del infrascrito se hallan las 
copia# «*mcih8  de dicha demanda y de la» de los documentos 
presentados por la parte actora.

Madrid 6  de Marzo de 1895.—El actuario, A nteo Martín 
Ins&usti. X —1760 .

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis
trito de Bu en avista de esta Corte* \

Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco TLero Herronz, hijo de Victoriano y Bárbara, natu
ral de Molina de Aragón, de catorce años, soltero, sin oficio 
y habitante en,esta-Oorto, calle de Almagro, núm; 30, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante éste Juzgado ó en la cárcel ceiular 
ú re¡?p mder á los cargos que le resultán en cauBa que sé le 
«igue por hurto; apercibido que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya logar.

Al pronto tiempo encaigo á todas las Autoridades proce
dan é la bueca y captura de dicho procesado y conducción 
del mismo á la cárcel celular en clase de preso comunicado y 
á mi disposición-

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 1895,=Maríano Pozo. 
E l Escribano, por .mi compañero Aranda* Bonifacio Gnillén,

J —1202

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- 
mavisto d© t e a  Corto. ,

Por la prostee requisitoria se cita' llama y emplaza á 
D. R ieteo  Domínguez y Gómez, natnral de Madrid, de cua
renta y dos uñas, casado con DsñalI?fct\fána Gurumeta, y  que 
tuv’ojsu domicilio en la calle de Alcalá» núm. 49 triplicado, 
cu vas demás circunstancias y actual paradero se ignora, pero 
fué empleado en el Banco de España. Compañía, inglesa de 
electricidad, p*ra que dentro del término de diez días, com
parezca antis este Juzgado ó én |a fiárcsfi e ^ to r  á responder 
de lo* cargas que le resultan «mlcauéaTque se le sigue por es
tafa; apercibido que de ño verificarlo seré declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce- 
dan á la basca y captara de dicho procesado y conducción 
del mismo á la cárcel á mi digposiéion, y en concepto de pre
so comunicado. t

Dáda ea léadríd á 27 de Febrero dé 189o.=M&riano Pozo» 
Por mi compañero Ar&nda, Bonifacio. Quillón.

" < ílV , . . V.  < J —1203
, > MADRID—CENTRO

En virtud dfe lo mandado por el Sr. D. Ramón Barroeta, 
Juez de pri mera instancia del distrito 4$Í Centro de esto Cor
te , en profíde0 qia de esté día, dictada por »nto mí en los au
tos que se siguexi á itístahciafiel Baqro Hipotecario de Espa
ña contra D. /u>ín dé fí^rpauy, Marqués de'Bjsaamegf, vecino 
de Córdoba, sobré págo depeSetaó, hoy secuestro, se saca á 
la venta en pública subteá úna casa situad» en dicha ciudad 
de Córdoba, callé del ,Sol, )ióy fih águsfía Moreno, núm. 145, 
cuya fachuda ptinfcipál mira ál .Sur* lindando Saliente la calle 
Habí; Norte otra de D. Atítohlo Crespo, c»Uej» del Santísimo; 
Poniente P Jrsé Murillo y calle <t« Siete. Revueltas, com- 
puekta de diferentes habitaciones, patios, traap&tios, cochera, 
pozos, cuadras y otras dependencias, que ocupan un períme
tro de 7.381 Varas cuadradas cou 8 8 . cébtééimas, bajo el tipo 
do ^  OOO p^setos, cuyo remate tendrá lugar síínuítáneamexi- 
te  anto e) iéferídb Juzgádó dél Centro’’(>feitocá%d^l General 
Castaños, Palacio de los Juzgadas, piso principal y en él dé 
Córdoba, el día 16 de Abril próximo, á la una de su tarde, 
baja las condiciones siguientes: que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras partea de L s 60.000 pese

ra s ; que lo** títulos de pfópiedad se han suplido cón certifica- 
icióp dvl Registro, debiendo conformarse ftcop eljqs los lícita- 
do/es sin derecho á éxfgír otros; que pára tomar parte en la 
«ubtst^ hfibí'á dé consignarse pr6 ví^m»títe en la mesa del 
Juz^r&doá Caja de Depóaitoé el 10 por ÍOÚ de la referida can 
tiaad,, no eí«ndo admitidos sin este reqpísito, quedando á 
respoi'íder dél cumplimiento de la obíígacipa ej del mejor pos
t e  y devolviéndose en el acto á los demá»; y que el rematan
te H&rá"al psgé del retíto def precio d¿ntto,áes ocho días sl- 
guféntés  ̂ á U aptobacióh del remate.

D-,do m  Madrid á 11 de Marzo de 1895»=V„° B.°=Ramón  
E a r r o s t a . m í ,  Vénancio dó ürche. X —1757

MADRID—CONGRESO

En el Jnzg&do da primera iustarteía del distrito d .*l Con
greso y por la Escribanía del que suscribe, m  h&U'ptoinavido

auto» de juicio declarativo da mayor cuantía por D. Guiller- ¡ 
¿ o  Rollaná y Sallé» sobre que se declare, prescrito y extín* <
guido un censo perpetuo d*> 56 reales y 8  maravedís de renta <
anual, con sus Correspondientes derechos, en favor de las Rali- 
giofas Mercenarias de esta capital, con la advocación de San 
R iíúárdo, cuya imposición no consta registrada, pero que 
fúé b»ja considerándose su duplo capital en 3.752 reales ve
llón y sus tres cincuentenas en 2.950 reales y 27 maravedís j 
del precio én que D, Manuel Piernas compró á la téstamén- ; 
taría de D. J m u  Jiménez una cssa labor en k s inmediacio- j 
nes de esta villa, frente á la puértá^^dé'RéColetos, en el paraje 5 
nombrado Pajaritos, coq una era de pan trillar contigua á 
ella, y un pedazo de tierra á su alrededor» d« la que procede ; 
en parto el sojar que, ocupa la casa núm. 1 0  de la calle de 
Herinósilla, s^gúu éscritura otorgada en esta, capital en 26 , 
de Mayo de 1812 ante el Escribano de, número D. Alejandro ; 
Gutiérrez; y por providencia de 27 de Febrero anterior, saha j 
ct nf«rido traslado de la demanda á.lae personas que se crean . j 
con derecho al censo antes mencionado, emplazándoles para \ 
que dentro del término de nueve díás, comparezcan en lo  ̂ au
tos; personándose en forma, cuyo emplazamiento se les hace 
por medio de esta céduk; apercibida» de que transcurrida el 
expresado término de nueve días sin comparecer, s guirán 
los autos su curso y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 5 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Rafael Valdi- j 
víeso* X —1754 j

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis* { 
trito del Gongreso de esta Corte. \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja - \ 
lian Heras, de estatura regular, pelo negro, color moreno, ; 
usa bigote, representa tener de treinta j  dos á treinta. y cm|7 
tro áños dé edad; viste traje y sombrero hongo negros,,ha ?i, 
habitado en la calk de Fuencarr&l, núm. 64, piao principal, y 

l cuya* demád círcunstanéias y aietuál paradero se ignota, para 
[ que dentro del término de diez días» contados desde la publi- 
¡ cacíón de ésta requisitoria, comparezca ante mencionado 

Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm., 1, con 
c objeto de responder á los cargos que contra él resultan en t

sumario que instruyo por el delito de estafa; apercibido de ;
que de úó verificarlo será declarado  ̂rebelde y le parará el ;
perjuicio á que hubiera íugar en derecho. . ¿ ¡.
í Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, m i  cí- 

vlleá como militares, procedan á su busca, captura y .condu^r ,» 
cióq á la prisión celular de. esta Corto, donde quedará A  , mí \ 
disposición. .. , r "

D*da en Madrid á 28 de Febrero de 1895.-=Balbino Mar* 
tín .= E l Escribano, P. H., Licenciado César Llano. -

- , sr. I, -  • - ,
í MADRID—INCLU 3 A

En virtud de providencia del Sr. Jaez municipal,^interno m 
de primólaJostanciad'al distrito de la Inclusa de esta capi- > 
tal, se gaca á )a venta en pública, subasta la finca cblonia s

- agrícola denominada Monte de Sfen Juan d* la Violada^ ísita'
| en los términos de Huesca y de Víciéü, de 674 hectáreas, 6 6  * 
j área» y 74 centiáreae de cultivo; contiene gran porción de 
| árboles frutales, otros para construcción y un importante vi- | 
| vero de plantas para viña, grande» edificios para habitación, ! 
1 administración, d pendencia* de labor, bodegas y gañanía», 

embalse» que. suministran tgoas para las necesidades de ella 
y aun para el riogo; una gtan parto del terreno plantado de 
viña, otra parto de cereales y el m to  monte; está en la actua
lidad declarada como colonia agrícola, y en su virtud se la 
concedieron todos los beneficios qué"determina el art: 1 .°, en 
sus párwtte priniero, qujnto y sexto, y los artículo» 5.af6 .°J ' 
IB, 15 y demas concordantes de la ley de 3 de Junio de 1868.

. Para su remate, que teñirá luga£ eq te sUa aud enc»a de 
este Juzgado y en el de la ciudad aé Huesca, se ha selañado el 
día 8 , del próximo mts de Abril.. á la una y media de 3 a tarde, 1 
sirviendo de tipo la cantidad de 600,000 pesetas, no admitios,- 

' dose poetaras que no cúbran las dos terceras partes de dicho . 
tipo ’̂ debi«Ddo consignarse el 10 por 10,0 par a  poder tomar : 
paite en la subasta; y m  previene que los título» de propie- , 
oad, suplidos por certificación del Regí* tro de la propiedad* I 
se hallarán de manifiesto en la Escribanía del inírasarito, de- ¡ 
hiendo, conformarse con ellos los licitadow», y n® tendrán 
'derecho a ex’gjr ningunos otrqn.

Ida^rid 12 de M^rzo de 18'95%=sY,° B^°=C®lménaree. =E1  
ir Escribano, Tmioriano Moien®. X —1758 1

,\Km , MADRID—PALACIO

,s Én virlud de auto del Sr. iue^de priperajustancíá 4|I 
distnto de Palacio de esta capital, dictado por mí actaacíón 

^-coníécha'1!,! del corriente, en los autos instados pcr^el Pro
c ú ra te  Di tito? Lumbreras, ap hhpbredel Excrnt* Sr.,Gor 

, hemator del Pasco Hipo tucano de España, contra D. Juan 
Antonio, D.,Enríqus | D̂  Basilio Miret, sobjrs »iecn«Btrq y 

[' poeeBíón una finca, noy rseemón de una escritura de prós- 
tamo Mpofecarió, se saca á pública' primera subasta dicha 

f  - finca, que es la siguiente:
■ , Una dehesa en término  ̂ 3i ’Xuer*, distrito hipotecario de

■ 2 drágte-t denominad a  Parda, J  Pallaruel^i y titulada dehesa 
i- Paljaruela, de 6U0 hectáreas: Jindantopor Norte barranco de- 
I la Sarda; Oriento con la^arday^reductq, dé -San, ^Cateo de' 
! GáUego, y término de P^oafiorj.por Ppnianti;non camino de 
| Peñé flor y acequia fie pahdelana, y  Sur téfmino de Éeñafiqn,
I bajo el tipo de 1 1 0 , 0 0 0  pesetas, cuya subasta, que será doble 
■j y, simultánea ^  f ste Jqzgaóo y ep* el de primera inatoham^di 

Zaragoza a que corresponda, tendrá Jugar el día 8  delpróxto „ 
; mo me» de Abril, y hará de las dos de su tarde;. previnién

dose que no se admitirán posturas que no cabrán JjaqÁoe ter
cera» partes de aquél tipo, y que se abrirá nueva Itqfíáción 
entré los respectivos rematantes, sr sé hicieren dos ó m ás- 
pto posición es, igaaleK. Se advierto que Jos título|?fi® propio  ̂
dad se han supLido por certificación del Registro dé la pro
piedad, los que se hallan de m»nifiesso en la Escribanía del 
actuario, y que los licitadcres deberán conformarse con ellos; 
que para tomar parte en la subasta hay que  ̂consignar pre
viamente éh ía mesa del Juzgado él 10 por 100 dél tipo,jorque 
se anuncia el remate, y que el pago, del Jo ta ! preció déberá 
hacerse por el comprador én efectivo dentro de loé ocho díáé 
siguientes al en qu  ̂se apruebe él réumte.

Mftdod 1 1  de Marzo de 1895 =V .° B .°= E l Júcz de prime
ra Instonek, BoneL==.Ei Egcribano, Enrlquó , González

■ Bedmar. ' ’ ! ' \ ‘
Y  para que lkgue á conocimfeuío de los que sé quieran 

intéresar en la subasta, expido lâ  ptos n̂í 6' edicto,

¡
que firmo en M&'lñá. en la tocha antes expreBacia=Kl Escii- 
b&n®, González Bedmár. , , X —1759

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instan-, 
I cía del distrito ,d%Pal,n4o de. í^toccapital, dictada por mi ac- 
• tuición con íschá'14 del corriente en los autos ejecutivos

que se tramitan en dicho Juzgado á instancia de D. José Gar
cía Cast Jiote, representant» de D. Enrique Martínez, vecino 
que faé de *8 ta Corto, y en la actualidad de Ignorado parade
ro, contra D. Fernando Aparicio, sobre pago di pesetas, re
presentado este, último por el Procurador D. Pablo de Figue- 
rolaFerretti y Martí* se manda citar al repetido demandante 
D. José García Castellote para que el día 30 del corriente, á 
las dos de *u tarde, comparezca en la sai a audiencia fie este 
Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, á re
conocer la validez dq les do^sco^tratos^priv^dosque-tiene ce
lebrados con el demandado en Barcelona en
1.° dé Abril dé 1889 y 7 de Marz  ̂ de 1890. y ratificarae en 
eUos, espeoiíilínente en la clausula 7.a y última del convenio 
primero y en la resta del segundo; bsjo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que h*ya logar.

Y  mediante á ser ignorado el actual paradero del D¿ José 
García Castelloto, se le cita por medio del presente edicto á 
los efecto* d* la le i .

Madrid 14 de Marzo de 1895.=V.° B .°= E 1 Sr- Juez, Bo- 
nel,.=El Escribano, Enrique González Bedmar. .

' ; - X —*1752

Por elpr^aente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Palacio, se 
cita por;un& sola vez y término de cinco días á Margarita 
García B^ciy * que ha habitado en la cal U del Marqués deUr- 
quijo, núm. 2 , cuy** demas circunataocias y «ctuitl paradero 
se ignoran, p>ra qu« dentro del referido término comparezca 
eñ el expresado Juzgado y Escribanía de D, Antonio Pone® 
de León, «iso eu el piso b»jo de la caga núm. 1 de. la calle del. 
General Oastaños, á prestar declaración con juramento en el 
sumario que se instruye por el delito de estufe; «dvirtiéndola 
que »i no lo verifica 1* parará el perjuicio que hava lugar.

' Dado mi Madrid á 5 de Marzo de 1895.=V.° B .°=EÍE«cri- 
oano, Antonio Pohcé de LeónV. J —1132

SANLÚGA.R DE BARRAMEDA

 ̂ En virtud de providoncia dictada por el Sr. Juez de ins¿ 
tracción de esto partido $a<el sumario que instruye por hurto 
de una techa* se cita á Matilde Gutiérrez González, ai ecao- 
cido por Candelario y á dos sujeto* que en la noche del día 5  
de N viembre último estuvieron bebiendo vino don la Matilde 

f Gutiéfkznn casa Antonio Rodríguez, Zsmbraño* 'Sito m  
j/ esta ciudad, calle Muro Aito^númi 4A para^ue cómpaftez^an 

ante este Juzgado en eitem íuo d̂ s di^z dru», 
el en qu® aparezca la presenta inserta ®u la Gacbvadj® Ma- 
BEiDvCon el fin de prostar declaración en dicho sumario; 
apelcibidos.cíuquft ,no verifiéániolo se procederá centra los 

t e ^ 10308 ® Q116 baya lugar.:
Y paraqua* les rá v a ,a» citación eu iortn% expido la pre

sente en Sanlúcar de Barrameda á 16 de Febrero de 1895.=a 
r El actuario. José Acqa&roni y Díaz. J —1252

. . . VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez d@ primera instam 
j cía de *sta ciudad fie .Vitoria y bu partido.
\ Por t í  presénte hago gaber, que en esto Juzgafio y Escriba

nía d J  iutorizante penda expedtoüté qnifcbra de D. Ju^tc 
Oquendo y Peláez, bai quero,que fué de t e a  ciudad, en ts. 
cual, en proveído do e#to día, ge ha acordado convocar á jan 
ta de acreedores, que tendrá lugar en la sŝ ía dé audiencia d< 
esta Juzgado el ¿ía 10 de Mayo próximo venidero, y ho>a di 

,;t la» once de su mañana, para qpé acu^dcfi la manera en qu< 
hayán dé a.d|tídíéatoé ^^úncí^dos f á. la y^ntapo:
dos yeceSj y ño ^tídido» ppr no h&bersíe. p re se p io  licitado] 
alguno, si notofefiijrén, íi? íercesá subasto fiólo» mismo* síx 
sijftCTfihjá'tí^o*^^1’ ; ;  /V  ' .'i  ' v - -  .V’. ^ ^

; Éñ su vfrtud ée’cita á lo» acr<iedores.de dicha quiebra poj 
medio fiel presente edicto, ,quq concurran. él? díáy hori 
señ&^dog al l^ al expresado á los finés ín li actos. ' ,.c

Dado tn Vitoria á 1 2  d* Marzo d® 1895 =L.-50polfio. Jimé 
; nez^Pi'r it| tofufiafio,teéíií,Mfcahóia4o, Jfáííp.deJ.Marmol 
| , ' , . * ’ ‘ t V . *.■ Ar4l!*B V _

1 1 ZARAGOZA—PILAR t a

\ 11 Dt Enrique Rí'ig f  Bámrofl, Juez de intífrheción del dis
j tillo dil Pilar da Zatugoaá,. * s J ' * 
j Por la pregan te cito, hamo y emplazo á Isidro S-llán Be
I ilp, coi® actual paradero se ignora, para que en el termiu 
| d» fiiiz di»», á contar desde í» inserción dé la presente en 1¡ 
j G acsta m  Maoaip, ^mpérezqa auto esta J^zgadh-aíltotCad 
1 dé la Democracia, núm, oi a responder de loe carg®» quai 
j réaultan en ñausa c®ntr;a el mismo sob?$;.falBífi^®i#t--y tonto 
¡ tiva Ae estofa; bajo apercibimiento qu«;si uo lo vwfica ser 
j declarado rebelde y 1» parará cl p#rjuício á que hubiere luga 
¡ cómarreglo áfia ley», _ ( ^
1 Encargo á todas Jap Auturldades del Reino, así civíle
1 como ipiAtores? procedía á  1A busca y captura de Isidro Sa 
, llán, cuyas, señas,sv expresarán á contiuuaJón, y c ŝ® de se 
; habido procedan' Asm cUteucíón j  ¡conducción á Ja» cércele 
; de e*to ¿art|dq á m i díeposicifiiu ^

• Dada e¿7Zaragoza á  25. de . Febrero de 1895 =Enriqu 
i Roigf=De su orden, P. I. de D. B. Paraíso, Juan Sendán , 
^Pallaréa* . ‘ , »• ^

I , / * * . '  tféfaás ¿él procesado. s .
1 , , Estatura altl, color sanó, ojos garbos; vístépañtalón, cha 
1 loco y ¿atoricana negros, sombrero hotgo de color y botae 

nKrEs natural de Biescas (Jacs), hijo fi .̂D. J< sé y de Doña P«í 
?\trti, soltero, de veintitrés años de edad, Recaudador de con 
• tribuciones, vecino que fué de esta ciudad y habitoba en 1 
¡ cálle de Don Alfonso I, núm. 36. J —-1134

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Compañía general Madrileña de Electricidad.

J U N T A  G E N E R A L   ORDINARIA.

Con arregle r̂lo dispuesto en los artículos 34, 36,41 y 45 
dé ío» eistotutto?» el Consejo de administración de esta Com- 
piñía convoca á sus accionistas para junta genera! ordinaria, 
>qúe se celebrará en Madrid en el domicilio social, calle de 
vE^poz y Min», 6 , dtiplicado, ®L día 22 de Abril próximo, á la» 
. tres d« su farde.

Lá orden del dít es la siguiente:
1.® Lectura de la Memoria del i oncejo de administración 

y presentación d ̂  las cuentoB y del balance del cuarto ítjerci- 
c o} correspondiente ai año 1894.
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2.° Aprobación de las referida» cuenta» y del balance.
3.° Repartición de los beneficios líquidos en la forma ex

presada.
4.° Nombramiento del Consejo conforme á lo prescrito en 

el art. 21 de los estatutos.
5.° Nombramiento de la Junta de inspección para el ejer

cicio de 1895, prescrito en «1 art. 31 de los estatutos.
Los accionistas que deseen asistir á la junta deberán de

pos tar sus acciones, con arreglo á los artículos 37 j  41 de los 
estatutos, antee del 7 de Abril:

En Madrid, en las oficina* de la Compañía ó en el Crédito 
Mobiliario Español» paseo de Recoletos, 17.

En París en la Société genérale du Crédit Mobilier Es- 
pagnol, rae de la Victoire, 69.

Madrid 15 de Marzo de lc95.=El Director, Luis Bribben.
X—1755

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante.

El Consejo de admioistracíón informa á los portadores 
de obligaciones de la extinguida Compañi» de Ciudad Real á 
Badajoz * de Almorchón á las minas de Belmez, que el pago 
del cupón núm. 36, vencedero en 1.° de Abril de 1895, se 
efectuará desda dicho di», á razón de 12 50 francos:

En París, por los Sres. de RothscJhild Hermanos, calle 
Laffítte, núm. 23;

Eu Bruselas, por el Sr. L. Lambert;
Y en Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4 á r*zón de 12 50 pesetas.
El reembolso de las 45 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 14 del corriente, á saber:
Números: 27.211 á 27.220 

29 841 á 29.845 
32 831 á 32.840 
54 601 á 54 610 
62 801 á 62.810,

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas desde el 1.° de 
Abril próximo, á rtzón de 500 pesetas en Madrid y 500 fran
cos en París y en Bruselas.

Se advierte á loa señores portadores de dichas cupones 
que, cuando los presenten al cobro, deberán presentar tam
bién bus títulos con el timbre de 5 céntimos por 100 adherido 
al dorso de los mismos, en 1* forma que establece la Real or
den de 16 de Diciembre de 1893

Madrid 16 de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—1761

Sociedad anónima sncesora de Fabra y Fortabella.
Inventario en 31 de Diciembre de 1894.

Peseta*.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Terrenos: valor de los mismos. 739.039*43
Edificios: valor de ios mismos y aguas.   1.577.475 20
Maquinaria y útiles: valor de los existentes en 

las f á b r i c a s . . . . . »•.  1.608.782 03
Mercaderías generales: géneros existentes en

la* fábricas y almacén.......... 3.123.801*72
Obligaciones al portador en cartera: valor de 

2.000 obligaciones á 500 pesetas una.. . . . . .  1,000.000
Efectos á cobran por los existentes en cartera 19.143‘03
Deudores varios: saldo que deben varios. . . . .  129.538(55
Caja: existencia en efectivo..................... . . .  „ 81.589 73
Efectos á negociar: por los existentes en car

tera. 17 < 6o4 33
Cuantas corrientes: saldo que deben varios... 222.374 05

8.519.398*07

PASIVO ~
Accionistas: capital de 3.000 acciones á 1.000 

pesetas un». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000
Obligaciones al portador: capital de 9.540 obli

gaciones á 500 pesetas una...........................  4.770.000
Efectos á pagar: importe de los giros á nues

tro cargo................................................  . . . .  4.020 62
Acreedoras varios: saldo que acreditan varios. 440.459 66
Coire^ponsales extranjeros: saldo que acredi

tan varios.......................................................  84.858
Beneficios de 1894 á liquidar: diferencia entre 

el Activo y Pasivo, ó sea beneficio resultante 
en esta fecha...................    220.059*79

8.519.398*07

Barcelona 81 de Diciembre de 1894.=E1 Director Gerente, 
J. Portabella. X—1753

Administración general de Consumos.
Pesetas.

Recaudado en la primera quincena de Marzo
de 1894..................................   823.456*67

Idem en la id. id. de id. de 1895 ......................  973.752*83

Más en la primera quincena de Marzo de 1895. 150 296*16

Madrid 15 de Marzo de 1895.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1895.

y üaEifldttá dalairs.
m '  - -- -.............. —
mma tssMQMWtm £XBES£I9M 

mnvks fatoida - ^
Jfoufid*-rales*itivieat* 3a2 «i «2a

«uaaftaM 707 9? 3 0 00 ME... Brisa. Cubierto.
8¡naiSs&a ; Wag <3*4 «0 NK... ídlig Candes»-*

4 i del día. 7©.i*48 42**8 8*5 ESE.. Idem. Nuboso.
3 del* tarde 7051**, l* ‘ 8 8 5 NO (v) Idem Lde&.-
6 de la tarde 7t6’25 8*8» 6*8 SO.... Calma. Idem.
9<ta2*aooh* 706‘63 5(8 3*8 [SSO. . Idem... Despejado.

temperatura máxima del air®, á k sombra.............   16*8
lámn m ínim a ............................ ........................... . — e*3

Difere&ei&.o-« . . . . . .  15*8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, *0*1
Idem id. de»tro de n a  esfera de cristal....................... 48 6

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . .  » 38 6
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á te

tierra vegetal ó laborable................................    • 27*3
Ideas mínima id , •— 4*5

(Utarenoia... ®...........     81*7
Velocidad del Tiesto es la* últimas vetetícuatro horas

Ikilóiretro*}. ........................    292
ftaoil&ctóa barométrica, id .(milímetros).. ...........  * *6
Altura íd. coa respecto á la media Anual á las rnseve

do la aoche.       — 0*5
Lluvia e i  la* últimas veinticuairo horas (milímetros). »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete el
dia 16 de Marzo de 1895.

Altara Tempera- 
baroaífatai &Bra

áe» mn ist&áe
(LltiAM&fiBfB y al nivel ** m  M  „ ,  .4el mar en seníesi* *•* g$i si®l®5 de Is b$ í*

«Hijastros. males, viente, viente:

I.SabastléaL 767*8 9*0 S I . .  Calma. Despejado. Tranq.1
Bilbao..•••• T68f7 7*4 S I .. . .  ídem.. Idem  »
Oviedo.  708*1 749 S O ... Idem . Idem  »
fonda (Ih.) 7661 7*1 SE.... B.* fte. ídem.  Picuda.
Saatiag©.... 
trense........ •

715*6 <41 ESE,. Calma. Poconub.* Traaq*!

  706*4 I1‘ I B ,. . . .  Despejado. Idems
y^hoa(8h,). 704*4 8*6 N E... Idem Idem. Oleaje.
O&dajoz.».** 707*4 11*2 N Calma. Poco nub.* »

£aFerau(7h.) 764*1 9f0 N E ... Idem,. Cubierto.. Tranq.®
$®villft......... • 704*8 1̂ *4 NE... Idem... Nuboso.... »
Málaga........
Sr asada....
Aücaat*..... 763*2 18*8 NO... ídem.. Poconub.0 Tramq.®
tgwreia  766*8 116 NE.. . Idem., Casi desp.* *
ftdeuela.... 765*6 9*9 NO... Idem. Poconub.* »
m rn s . . . . . .  764*7 4 8*0 N  Casi desp.* Traaq."
gmetefiA... 761*6 10*9 ESE.. Calma Nuboso.... Idem.

fferrtel.....’ _ . a
i&ageza.... 768*2 7*9 NO... Idem.. Despejado. »
Seria. ...«•• 761*8 4*0 N. . . .  Idem , Idem.. . . .  »
Surgoe  767*1 1*0 ENE. Viento. Idem  »

feüadoiid!* 767*3 510 NE... Calma Idem  »
Salamaaea*. 76«*8 3*6 E Idem.. Idem.. . . .  »
?eg®via  766*9 5*s S E ... Brisa.. Idem  *

Sáadrid.  766*7 6*4 ME... íd. lig. Casidesp.9 >
iseeria l.... 786*6 5*4 B Calma Despejado. »
giudadRo&l. 766*3 7*4 ENE.. Idem.. Poconub.* »
líbasete.... 767 2 3*8 NNK.. ídem.. Despejado. »

PavfÉL***#•• •• 775*0 1*7 N E ... Idem... Nebuloso.. »
iriS -Ñ il»... 760*8 ? 8*5 S Idem. Cubierto.
Si.Mathieu.. 770*5 0*4 SB.... Poconub.* Agitada.
[sladAiX... 769*9 8*0 NE .. Id. ffce. Idem .,., tfran».*
Slarrlts..... 766*7 2*6 B  Id.lig.. Nuboso.... Picada.
Slermoat.... 770*0 0*2 N. ..  ídem.. Cubierto.. »
Perpiñáa.... ®

  764f0 8?0 v Brisa.. Brumoso.. Picada.
78fe*7 6*6 ENE.. Caima. Despejado. Traif,1

& ® M a . . 764*4 7*6 N . . . .  Brisa.. Tempest.0. »
Uwm   766*2 8*4 ENE.. Idem.. Despejado. »
Pulurao.**** 78S*2 9rl OSO*. Idem.. Lluvioso . »

768*4 10*0 N. . . .  Id. lig. Despejado. »

Direccion general de Correos y Telegrafos.

Ayur no llovió «n ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 16 de Marzo de 1895, comparada con 
la del dia anterior.

CA.M8Í» AL CONTAD® 
rONDOf PÚBLICOS = = = = = = = = = = =

m  is. Di» is.

arada rarntiM  al i  p «  190 Saleriax íB OjO 7 4 '80 -«-7#
6 fías* WiO ’»4‘80-’í6—90—80-8B

74‘8e fin cor fir. 
-«amblo m. 74*715 
76*55 fin cor. flr® 

0'5q prima
75 f|0—7s«0*í-t0-15 
7SMo fin próx. fir. 
cambio m. 7>*075

76 Cxo fin próx. fir.
0*50 prima. 

pegnsñek 75‘80 74‘9i-§ 0-85-70-75
76 0(1-76*10-20-05 

&aavos,t0'ies0pJB,delQOjrMOpesita$ 74*75 »
íd. a! 4 por 809 exterior    84*40 84 0(0-84*05

d plazo 88 9i »
pegnünm 84 25 84 0(0-84*1 €-05

Mwms^series Qy B , ée lOOy 209 » 84*25
ítem astortisable al 4 por &00.  ..............  83*10 63*10-83 Oro

83*0^-10-4 5-46 
peqm&et S3 20 83 0(0

88*40-16-10-20
$bügaeiones del Tesoro ai portadoi coi 

interés de 5 por 409 anual venoimier 
lo de 31 de Diciembre de 4 894.—$0.0&4 
serie A  de 500 pesetas, números 1 i
20.094    101**0 101*15-20

billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 198*25 108 0(0-408* 10-45
10 8 0(0

pequeño* 408*25 408*10-05-108 9(0
■ñm id* íd.. emMóa de 1890, ntaeret

l al 481.000.     98*50 98*59
pequeños 93*50 98c50

Sanee Hipeteeario de Espala.—Cédula 
al i  per 100. números 1 al 157.09f
y 157.100 al 159.780    100*75 400*85

lesiones del Baneo de Espala............. . $*7** 0 38 7 CtO
ídem íd. íd. santidad®» pequeras  387*50 887 0(9
Idem de la Compaiía arrendataria d* 

fabae0ft.«Aeoiones al portador..*•.. 194 Of 491 0(0
491*60-26-50

'ten  id. íd© cantidades pequeñas,*  191 0\0 »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

v&m asnsrisif Müe $kj¡*bpi«u|

Albacete**®®»̂  Legrefit»** »*•* a
Aleey.   1*80 » Lerea****®*®.- 8*79 a
Alicante  FS6 a Lugo....®®*®®® 0*8© a
AlMcrta..®.®®® ©'26 a .Málaga..®...®* 0*28 ©
Avila................  '9S8! a Mureia® ••••••« 0*SS »
Badajea*®®*®®» 0*80 » Orense   0*80 sa
gareckna  0*80 © Oviedo   9*81 *
iéjar..............  0*35 » Paleneia 0*89 a
BUbae O4©© » PalmnMaltem 0*8̂  »
Burgos...  0*30 »  Pamplona... •« 0*96 ©
^éteres  0*30 © Pontevedra.... 0*85 ©
fifidix o... 0*80 © Eeus   0*8# a
gartagena..... 0*20 © Salamanca..*. 0*13
easttUón...®., 0‘30 » San Sebastián, 0*90 »
Siudsd Eeal... 0*35 n Santander....-, 9*11 »
Sórdoba....*'.-. 0‘®0 s> Santa Cruz Tí®. ¥U  ®
¿«ruña  0*88 a Santiago...... 0*8© ®
Cuenca... . . . . .  © Begovtei •••..» 0*80 »
Porral.   0*26 © SevillA.**. o... 0*S§ “&
geronsu.  0*26 a Soria « .. . 0*3# ®
tijóa.............. o e farragoaa....* o‘8I »
grunadu....®» {̂8© » Tal.ft w Reina. 0*70 s*
Guadalajara.., 0*35 $ Teruel...»..., 0*50 k
¿are..   1*86 s Toledo........ 0*8# ®
Suelva.  0*95 a lúdela  0*63 »
fiuesca   0*80 a Valencia. . 6*80 a
Jaén..*.**.. . 0*81 » Valtedolid.... 0*21 »
Jerez Frontera, 0*89 a Vigo.... . . . . . .  0*11 »
L eón....»..® , ® 0*86 »  Vitoria... ••••. 0*86 ©
fi¿Fid&í 0*80 n Zamora.... o c„ ©*8© n
ynaresi.®.®®» 0*86 5-2 E&ragoza.A®.® ¥Wé a

B o l s as extranjeras.
FAnis 15 d i Marzo m  1895

/  Deuda mtfmm  ai 4 por 100 ©xteier* • * á 7B*56 
l Id@m íd. la. iutorior. .& »

'98pn~i Idem amoaüxable al % por 1 0 0 ........ o á - w
SLeles *•••«..) Idem íd. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

f ideas? íd . al 3 por 100 «xterior• »
\ Obligaciones d® ííUbs..o..c.«...g«9»t«. d S0000

Pondos frm ~k  0por 160 ...... •.•••..••••••••••••• á ¿03 00
cme$s« |  S 1(2 por I00«. . í  307 90

Consolidados Ingleses. • • . . . . . . . . . . . . .  • á 194 i©

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Suatos á k  vista, fibra esterlina, 2?*C0 pesetas.
Farís á la viste, francos» benefieio á papslf 7 00.

Forma parte de este número de la GACETA el pliego  
42 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal S«* 
premo, correspondiente al tomo I.

A NUNCIOS

Guía o fic ia l de españa p a r a  e l
año de 1895.—S® halla de venta en ef 

Almacén de la O a c b t a  d i  M a d r id ,  situad® ex» 
la planta baja del Ministerio de la Gobema^ 
eión, á los precios signientes:

TPSS1TA»

Primera clase    20
Segunda ídem...............    12
Tercera ídem. ...................   8
En rústica........................  5

SANTOS DEL DIA

San Patricio, Obispo y Apóstol de Irlanda.
Cuarenta Hora» en la iglesia de los Irlandeses 

(calle del Humilladero).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 88 de 
abono.—Turno 1.° par—El amigo Fritz.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 57 de abono. —Turno impar.—Mancha que limpia.

A las cuatro y media.—Función 14 de tarde.—Tamo par. 
La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho y media.— 
Serie 5 *—Juan León.

A las cuatro.—La misma.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 6.a—'Tur

no 2.° impar.—El mundo comedia es, ó el baile de Luis Alon
so.— El Carnaval del amor.—Mme. y Mr. 0 ‘Kill.—El señor 
Gregorio.

A las cuatro y media.—Turno 3.° impar.— ¿Quiere usted 
comer con nosotros?—Las solteronas.—Mr. 0 ‘Kill.—Las vi
sitas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La leyen
da del monje.—Couplets escéntricos y Camaleonte, por Fré- 
goli.—Los descam isadosTabardillo.

A las cuatro y media.—La Czarina.—Terceto de los ra
tas, couplets excéntricos y La medalla, por Frégoli.—Las 
campanadas.

TEATRO ESLAVA.—Alas ocho y media.—El lugar del 
suceso — Hl tambor de granaderos»—Vía libre.—El Cura del 
regimiento.

A las cuatro y media.—La leyenda del monje.—Vía li• 
bre.—El tambor de Granaderos.


